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PARTE OFICIAL.
M S M C I )  HEL C O M O DE 1 I1 1 S W S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor- 
te sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la instancia presentada por D Luis 
Calvo y D. Francisco de la Peña, pidiendo en nom
bre y representación de los herederos de D. Manuel 
Gómez Marañon, vecino que fue de esta corte, que 
se devuelva á estos la cantidad que pagaron por el 
derecho de hipotecas correspondiente á los bienes de 
dicha herenc ia situados en la provincia de Vizcaya.

Enterada S. M., y  en vista de la cuestión suscita
da con este motivo acerca de si el impuesto grava 
los títulos de adquisición ó la adquisición m ism a, de 
donde resulta que si es lo primero, debe atenderse 
en las herencias al lugar del fallecimiento del cau
sante ó ai deL otorgamiento de su última voluntad y 
demás documentos, y si lo segundo, al lugar en que 
únicamente puede consumarse esa adquisición ó ese 
movimiento real ó simbólico de la propiedad, que es 
el Sitio en que existen los b ienes:

Considerando que el precepto legislativo á que 
debe su existencia y actual organización el impuesto 
de hipotecas, de que rigiera en todas las provincias- 
del reino é islas adyacentes, no se ha entendido has
ta'ahora aplicable á las Provincias Vascongadas, las 
cuales, por razón de sus fueros confirmados en la 
ley de 25 de Octubre de 1839, continúan exentas 
del pago de tributos al Estado :

Considerando que el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 determina en el primer párrafo de su ar
tículo 1.° que el derech o de hipotecas se exija de to
da traslación de bienes inmuebles , ya sea en propie
dad, ya en usufructo, cualquiera que sea el título 
con que se verifique, cuyas prescripciones no han 
sido hasta ahora modificadas, ni respecto al impues
to, ha hecho tampoco alteración alguna la ley hipo
tecaria de 8 de Febrero de 1861 :

Considerando que la ley exige como condición in
dispensable para la  exacción del impuesto la trasla
ción de los bienes inmuebles, ó lo que es lo mismo, 
que aparezca realmente la propiedad de ellos, y que 
esa propiedad se trasmita en efecto:

Considerando que el separar estos dos hechos , y 
poner en duda si el tributo pesa exclusivamente so
bre los bienes Q sobre los actos traslativos del domi
nio, es apartarse del precepto de la ley que los une, 
fundando en su coexistencia la base del im puesto, ó 
bien es considerar posible que la trasmisión de los 
bienes pudiera verificarse sin que ellos, ó cosa que los 
representé, mediara, lo cual es contradictorio: 

Considerando que la propiedad inmueble, en el 
hecho de ser trasmitida, es la que queda sujeta al 
derecho de hipotecas, la que debe satisfacerlo en 
proporción á su valor, la que garantiza su pago, y la 
que lleva consigo , en una palabra, este gravámen, 
hasta el punto que, sin redimirlo, no puede inscri
birla como suya el nuevo adquirente:

Considerando que el titu lo , ya se considere como 
causa del derecho, ya como instrumento en que este 
se consigna, no es bastante por sí solo para la adqui
sición del dominio, con arreglo á nuestra legislación 
común, que en esta parte copió á la Romana, si no 
va acompañado de la tradición ó entrega de la cosa: 

Considerando que en esta entrega, sea real ó sim
bólica, no puede efectuarse ó suponerse realizada, 
sino en el lugar donde se hallen situados los bienes, 
de modo que ese es, y no el del contrato ó en el que 
se obtiene el título, el punto donde se verifica la tras
misión, y por consiguiente donde se devenga el im
puesto de que se trata:

Considerando que las Provincias Vascongadas es
tán exentas del pago de todo tributo, y que el dere
cho de hipotecas es un impuesto directo que pesa so
bre toda traslación de la propiedad inmueble, cuyas 
trasmisiones se causan ó devengan en el lugar donde 
existen los b ien es; los cuales además solo se rigen 
por las leyes del país en que radican según princi
pios inconcusos de derecho público; se ha servido 
declarar, como medida general, en vista de lo infor
mado por esa Dirección y la Asesoría de este Ministe
rio, y de acuerdo con la mayoría de las Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
que miéntras no llegue el caso de la modificación de 
los fueros de las Provincias Vascongadas, procede la 
exención del impuesto hipotecario en las adquisicio
nes de bienes situados en las mismas, por más que 
el título de adquisición se haya obtenido en punto 
no exen to ; y disponer en su consecuencia que se 
devuelva á los herederos de D. Manuel Gómez Mara
ñon, con cargo al artículo único , cap. 59, sección 8.a 
del presupuesto del actual año económico, los 237 
escudos 360 milésimas que pagaron el 9 de Mayo de 
1865 en la Tesorería de esta provincia por los bie
nes que heredaron, situados en los términos de Teje - 
r a , Bárcenas y Bustillos , que corresponden al Valle 
de Carranza, en la provincia de Vizcaya.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 31 de Enero de 1867.

B A R ZA N A LLA N A .
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L E S  Ó R D E N E S .

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.)
de la propuesta de ascenso á Capítan dirigida por

V. E. á este Ministerio en 4 de Enero último á favor 
det Teniente segundo en la escala de su clase D. Ro
que Aguilar Rubio, postergando al primero en dicha 
escala D. Ricardo Infante y Gómez por las razones 
que expresa la demostración que acompaña; y 
S. M., en vista de lo expuesto per V. E. en su 
ampliación de 25 del citado niés de Enero, con
siderando que no és oportuna la postergación de 
los Jefes y Oficiales en el momento preciso en que 
les corresponde el ascenso , pues que sería defraudar 
los derechos de que éstán, en posesión ínterin no se 
íes da conocimiento con la correspondiente antela
ción de que los habían perdido; y teniendo en cuen
ta que el Teniente D, Ricardo Infante durante los 
tres últimos años ha observado buena conducta sin 
dar lugar á queja ni reclamación alguna, antes bien 
ha merecido ser electo Ayudante de su regimiento; 
ha tenido á bien S. M. promoverle al empléó de Ga- 
piten que por .antigüedad le ha correspondido con 
destino á la Plana Mayor del regimiento lanceros de 
Santiago , vacante por retiro de D. Juan Benito Hü- 
guet, debiendo ser puesto desde luego en posesióntde 
su nuevo empleo ínterin se le expide el Real 
despacho..

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E* 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1867.

V A L E N  CSX A*
Sr. Director general de Gaballerñn

Excmo. S r.: La R e in a  ( Q. D. G. }, aprobándo la 
propuesta reglamentaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 28 de Enero último, se ha dignado conceder 
á los 10 sargentos primeros de caballería comprendi
dos en la adjunta relación el empleo de Alférez d é  la 
citada arma con destiño á los cuerpos que en dicha 
relación se expresan, la cual principia con D. Antonio 
Martin Catalan y termina con D. Eladio Montalvo; de
biendo ser puestos desde luego los interpsados en 
posesión de su nuevo empleo ínterin se les expide 
el Real despacho.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1867 .

V A LE N C IA .
Sr. Director general de Caballería.

R elación  de los 10 sargentos de cal)alleria á quienes por  
R ea l órden de 9 de Febréro de 1867 se les concede el 
empleo de A lfé re z  de la citada a rm a  con destino á los 
cuerpos y  vacantes que se expresan.

J D. A n to n io  M a rtin .C a ta lan ,-sa rg en to p rim ero  del re 
g im ien to  de V illaviciosa, segundo  de la n c e ro s , d e s tin a 
do de A lférez del p rim er escu ad ró n  del reg im ien to  de 
F a rn esio , p rim ero  de lanceros. r

D. M anuel A sas Cea, sa rg en to  p rim ero  del reg im ien 
to de S a n tia g o , q u in to  de la n c e ro s , de A lférez en el 
segundo  escuadrón  del m ism o reg im ien to .

D. F e rn a n d o  R u iz  del C erro , sa rg en to  prim ero  del 
reg im ien to  de A lc á n ta ra , seg u n d o .d e  cazadores, de A l
férez del p rim e r escuadrón  del m ism o reg im ien to .

 ̂ D. B en ito  G arcía  Ibañez, sa rg en to  p rim ero  del reg i
m ien to  de Á lm ansa, p rim ero  de cazadores, de Alférez en 
el seg u n d o  e scu ad ró n  del reg im ien to  del R e y , p rim ero  
de coraceros.

D. M anuel González E n r iq u e z , sa rg en to  p rim ero  del 
reg im ien to  de S a g u n to , cu arto  de lan cero s , de A lférez 
del q u in to  escu ad ró n  del m ism o reg im ien to .

 ̂ D. José de L a ra  M atito, A lférez g ra d u ad o , sa rg en to  
p rim ero  del reg im ien to  del P r ín c ip e ,  tercero  de co ra
ceros, de A lférez en el q u in to  escuadrón  del reg im ien to  
de la R eina , segundó  de coraceros.

D. José F e rn a n d ez  y Jim énez, sarg en to  p rim ero  del 
reg im ien to  de T alayera , te rcero  de cazadores, de A lfé
rez del q u in to  e scu ad ró n  del reg im ien to  de la  A lb u era , 
cu a rto  de cazadores.

D. José P o rtillo  y  H ered ia , A lférez g raduado , sa rg en 
to p rim ero  del reg im ien to  de la  P r in c e s a , segundo  de 
h ú sa re s , de A lférez ¡en el c u a rto  escu ad ró n  del reg i
m ien to  de M ontesa, sexto  de lanceros.

D. E d u ard o  del Pozo y P a to ,  sa rg en to  p rim ero  del 
reg im ien to  de San tiago , q u in to  de la n c e ro s , de A lférez 
del q u in to  escu ad ró n  del reg im ien to  de E sp añ a , te rce ro  
de lanceros.

D. E lad io  M ontalvo S a c r is tá n , sa rg en to  p rim e ro  del 
reg im ien to  de A lm ansa, p rim ero  de cazadores, de A lfé
rez del te rc e r  e scu ad ró n  del m ism o reg im ien to .

Excmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el artí
culo 2.º del Real decreto de 24 de Enero último , ha 
tenido á bien ordenar la R e i n a  (Q. D. G.) que pasen 
á la segunda reserva los individuos de tropa proce
dentes de la clase de quintos de todas las armas é 
institutos del ejército que cumplan el tiempo de su 
empeño en el año de 1870, los cuales serán baja por 
fin del mes actual en el ejército permanente; sin más 
excepción que la de los sargentos, cabos y solda'dos, 
que deseando continuar la carrera soliciten su per
manencia en activo , y que merezcan de sus Jefes se 
les conceda esta autorización por su buen comporta
miento y circunstancias recomendables, de los cuales 
formará V. E. una relación que dirigirá oportuna- 
mento á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1867.

V A LE N C IA .
Señor.....

M I I S T E R I O J E  MARINA.
G U A R D A -C O ST A S .

L a  escam pav ía  Invencible, del apostadero  d e A lgeci
ra s , ap reh en d ió  la noche del 7 del a c tu a l en ag u as de 
la Ju n e ra  un  bote con 12 bu ltos de tabaco. Y la  lan ch a  
del pon to n  C ristina  ap reh en d ió  en la m ad ru g ad a  del 9 
u n a  b a rq u illa  con 21 b u ltos del m ism o género .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v illa  y corte  de M ad rid , á 11 de F eb re ro  de 

•1867, en los au to s que en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de S an lú ca r la  M ayor sigu ieron  D. José , D oña A n 
to n ia  P a u lin a  y Doña Josefa F ran c isca  M oreno y Muñoz, 
y que c o n tin u a ro n  en la  Sala seg u n d a  de la R eal A u 
d iencia  de Sevilla  so lam en te  el D. José y la D oña F r a n 
cisca p o r m u erte  de D oña A n to n ia  con D oña T eresa  
S a rd a , por sí y como tu to ra  de su  h ija  D oña T eresa  R i
ta  de la  C uesta  y  Sarda , sobre que se declare  h a b e r fa
llecido in te s ta d a  D oña M aría del Socorro  M uñoz; los 
cuales penden  a n te  N os en v ir tu d  del recu rso  de casa
ción interpuesto por lD. José y Doña Josefa Francisca

M oreno c o n tra  la sen ten c ia  que en 15 de Marzo de 1866 
dictó la referida' S a l a : . , *

R esu ltah d o  que en 27 de Agosto de 1857 D. Ju a n  
M anuel de la  C uesta y s i i ' p rim era  m u je r Doña M aría 
del S ocorro  M uñoz o to rg aro n  tes tam en to  po r cédula  
an te  cinco te s tig o s 'e n  la v illa  de P ilas, en el que el Don 
Ju a n  M anuel nom bró  pó r su ú n ica  y  universal, h e red e 
ro  á Su esposa lá  Doña M aría del Socorro  con la  p recisa  
condición de su m in is tra r  á D. M anuel de la C uesta su  
h e rm a n o  10 rs , d ia r io s , los .cuales p asa rían  al falleci
m ien to  del m ism o á sus h ijos,; pero no  á los n ietos, a ñ a 
d iendo que  si á la  m tierte  d é  la  Doña M aría d t í  Socorro  
q u ed asen  a lg u n o s b ienes que h u b ie ra n  sido de su  p ro 
p iedad y. de los que esta  no h u b iera  d isp u esto , in s titu ía  
po r .h ered ero s al d icho su  h e rm an o  D. M anuel de la  
C uesta y  á los h ijos de su  o tro  h e rm an o  D, A n ton io  sin 
d escender á  n ietos * con la  condición de qué si todos ó 
a lg ü n ó  ño observaban  buen a  conducta  ó no sé cdnfor
m aban  con lo que les en treg asen  los a lb a ce a s , queda
rían  p rivados de su porción h e re d ita r ia ; y la  D oña Ma
ría  del Socorro  Muñoz nom bró  po r su- único  y  u n iv e r
sal he red ero  á  su  m arido  D. Ju a n  M anuel de la  C uesta 
e n  toda  propiedad; y dom inio  p ara  que h ic ie ra  de los 
b ienes lo que  tuv iese  po r conven ien te  Sin lim itac ión  Al
guna,, y  d ispuso que , si d icho su  m arido  co n tra ía  se
gundo  m atrim o n io  ó m ás y ten ia  hijos, estos h e red asen  
la  p a rte  de él y la  su y a  , y p ara  el caso de que se con
se rv a ra  v iudo y no h u b ie ra  consum ido los b ienes que 
le dejaba* nom bró  po r herederos en la  m itad  de ellos 
á Doña .R itaM ü ñ o ^ , su  h e rm an a , y si esta  h ab ia  m u e r
to , á  los h ijo s de íá  m ism a y á los de siis o tro s dos h e r 
m anos D. Jo sé .y  D oña Josefa, d isponiendo  que la  o tra  
m itad  se in v ir t ie ra  en las obraái pias que e x p re só ; h a 
b iendo  coüclu idó el D.. Ju a n  y rsu esposa m an ifestando  
que en a ten ció n  á h ad arse  enferm o el ún iéo  E scribano  
ae  aquella  v illa  de P ilas, h ab ia  procedido á  realizar aquella  
su .d isposic ión  an te  cinco testigos que la  firm aro n ; la  
ctial, después de la m u erte  del p rim ero  de ellos, ó ántes, 
si lo ten ían  p o r c o n v en ien te , se  e lev ara  á  in s tru m e n to  
p ú b lic o : v ■ . . . ‘ .<
. R esu ltan d o  que en. 2á de Ju lio  de 1859 D oña T eresa  
© arda presen tó  este testam en tó  en  el Juzgado de S a n 
lú ca r la  M ayor diciendo qüe le h ab ia  en co n trad o  e n tre  
los papeleé de su  d ilu n to  esposo D. Ju a n  M anuel de la  
C uesta  y  p idiendo que se ex am in ara  á los testigos, que 
lo su sc r ib ia n  con las so lem nidades y en  la  form a proce
den te  y sp declarase  tes tam en to  del D: Ju a n  y de s u p r i 
m ir á  m u je r, protocolizándole en la  E sc rib an ía  de P ilas 
p a ra  que p u d iera  p ro d u c ir los efectos que correspondie
sen  según  su  n a tu ra leza  y las disposiciones posterio res 
que aquellos h u b ie ran  o torgado; y que estim ado y ve ri
ficado el exám en de lós testigos po r au to  de 27 de Se
tiem bre  de dicho año  de 1859 sé declaró la  c itada cédu
la  -testam ento  del D. Ju a n  y  la Doña M aría del Socorro  
con la  cualidad  de sin  perju icio  de tercero  y se m andó  
pro toco lizar y  protocolizó el expediente:

R esu ltan d o  que en 6 de S etiem bre de 1857 los m is
m os D. Ju a n  M anuel de la C uesta y  su  m u je r  D oña Ma
r ía  del Socorro  M uñoz o to rg aro n  u n a  e sc ritu ra  a n te  el 
E scribano  ún ico  de la  c itada villa de P ilas  D. Jo aq u ín  
G arcía de la s  M estas y com petente  nú m ero  de testigos, 
en la  que después de h acer la  p ro testación  de la fe , r e 
vocaron  y a n u la ro n  la cédula  te s ta m en ta ria  de 27 de 
A gosto diciendo que q u erían  que no valiese * y sí las 
d isposiciones que sep a ra d a m e n te  el uno  del o tro  ib an  a 
o to rg a r :

R esu ltan d o  que efectivam ente en el m ism o día el 
D. Ju a n  M anuel de la  C uesta an te  el propio E scribano , 
que e ra  su  p rim o carn a l *vy de los tre s  testigos que se 
expresan , o torgó poder p a ra  te s ta r  á favor de la  en to n 
ces su esposa D oña M aría del Socorro M uñoz, fa cu ltá n 
dola p a ra  que por él h ic ie ra  testam en to , con las c lau su 
las, declaraciones y  m andas que la dejaba com unicadas; 
añad iendo  que la  nom braba  su  ú n ica  albacea re levada 
de lá obligación de d a r cu en ta  á p ersona  n i au to rid ad  
a lg u n a , y con facu ltad  pa ra  que, si á su  m u erte  q u ed a
ban  sin  cu m plir a lg u n as m a n d a s , pu d iera  e n ca rg ar su 
cum plim ien to  á qu ien  la p a re c ie ra , y  que la in s titu ía  
po r su u n iv ersa l h e red e ra  en el rem an en te  que quedase 
de su s -b ie n e s , en tend iéndose  que si á la m u erte  de la. 
D oña M aría hab ia  a lgunos de su  propiedad los h e red a 
rían  po r m itad  su h e rm an o  D. M anuel de la  C uesta ó 
sus h ijos y  los de su otro h e rm an o  D. A n ton io  , y  que 
p o r aquel poder y .te stam en to  que h ic ie ra  d icha  su  espo
sa  revocaba los tes tam en to s an te rio re s  :

R esu ltan d o  que con ig u al fecha y an te  los m ism os 
E scribano  y testigos y  á^presencia tam bién  de los F a c u l
tativos de M edicina y C irugía D. José M aria Suarez  y  
D. Cárlos G arcía R u fo , que declararon  qüe D oña M aría 
del Socorro  M uñoz se h a llab a  en perfec ta  capacidad  
m en ta l y  cabal ju icio , au n q u e  en ferm a de gravedad , 
o torgó la  m ism a poder p a ra  te s ta r  á favor de su  esposo 
D. Ju a n  M anuel de la  C uesta á fin de que d en tro  ó fu e 
ra  del té rm in o  legal que le p rorogaba po r el que nece
s ita se , h ic ie ra  y  o to rg ara  por ella  su te s ta m en to , en el 
que d isp o n d ría  el fu n e ra l,  exequias y  sufrag ios y  las 
m an d as y  declaraciones que le ten ia  com unicadas p ri
v ad am en te  y  él m anifestase  á  su v o lu n ta d ; y  después 
de ex p resa r q u e  todo el caudal que ten ían  e ra  g a n an 
cial y  que n o m b rab a  á  dicho su  esposo ún ico  albacea 
con ám plias facu ltad es, re levación de d a r cu en ta  á n á -  
die y  poder p a ra  e n ca rg ar á la persona  que quisiese la  
e jecución de cu a lq u iera  m a n d a , cuyo cum plim ien to  es
tu v ie ra  pend ien te  á  la m u erte  de aquel ,1 a  que debería  
d a r c u en ta  de su  co m e tid o , añadió  la  c láu su la  sig u ien 
te :  «y m ed ian te  á carecer, como carezco, de ascen d ien 
tes y  descendien tes legítim os ni n a tu ra le s  que forzosa
m en te  d eb ieran  h e re d a rm e , y porque  así lo qu iero  y  es 
m i ex p resa  v o lu n ta d , in stitu y o  y no¿nbro en el rem a
n e n te  de todos m is b ien es , deudas, derechos y acciones 
que m e co rrespondan  h a s ta  el dia de m i fallecim iento, 
después de cum plidas las m andas p ias y g raciosas que 
con ten g a  rtii te s ta m e n to , po r m i único y  u n iv ersa l h e 
redero  en toda prop iedad  y dom inio sin  n in g u n a  condi
ción , pensión n i re se rv a , á m i referido m arido  D. Ju a n  
M anuel de la  C uesta y  M araber, y  tra sm itirá  en sus 
h ijos y  d e sc e n d ie n te s , si los tu v ie re  de o tro  ó m ás 
m atrim o n io s que con tra iga . P e ro  si careciese de unos 
y o tros á  su  m u e rte , in s titu y o  he red ero  de la  m itad  
de los b ienes que m e corresponde en los' que deje 
d icho m i m a r id o , en u n a  parte^ á m i h e rm a n a  v iu d a  
D oña R ita  M uñoz y G ó m ez , vecina  de A n te q u e ra , y si 
hub iese  fa llec id o , reca iga  y  se d iv ida e n tre  sus hijos, ■ 
sin  p asa r á n ie to s, o tra  p a rte  en tre  los h ijos de m i d i
fun to  h e rm an o  Jo sé ; o tra -p a r te  en tre  los h ijos de m i 
d ifu n ta  h e rm a n a  Jo sefa , con la m ism a advertencia^ de 
no recaer en n ietos de estos dos que s e r i jo  en la p ri
m e ra ; y  o tra  p a rte  se ap lique en sufrag ios de m i alm a, 
y o tras  m an d as que p a ra  tal caso de te rm in e  m i m arido , 
com o tam bién  lo h ag a  de la pa rte  aplicada á los sob ri
nos que fa ltasen  ó no ex istan  e n to n c e s , h ijos de a lg u 
no de d ichos m is h e rm an o s , de m odo que la  referida  
m itad  de m is b ienes se d iv id irá  en cuatro  p a rte s  ig u a 
les en la  aplicación  que acabo de expresar. Y proh íbo  
a b so lu ta m e n te , tan to  á estos m is h e rm a n a  y  sobrinos, 
como ig u a lm en te  á o tra  persona  agrac iada  po r m i m a
rido en d icho m i te s tam en to  que por mí haga, le p idan, 
m olesten  n i opongan  c o n tra  su d e te rm inación  y v o lu n 
tad  cosa n i in te rés , p ena  de qu ed ar excluido el que con
trav in iere  este m a n d a to , como desde luego le excluyo 
de toda p a rtic ipación  n i h e re n c ia , en el solo caso que 
esta  p ueda  te n e r  efecto al tiem po de la m u erte  sin hijos 
de d icho m i m arido  y dejando bienes, pues m ién tras  vi-, 
v a  el susodicho, queda y lo dejo dueño árb itro  de todos, 
sin  n in g u n a  lim ita c ió n , obligación , condición n i p e n 
sión a lg u n a , re p ito , y sin que de n in g u n o  de su s actos 
y  disposiciones ten g a  que satisfacer á n á d ie , n i a u to ri
dad a lg u n a  civil ni eclesiástica in te rv en ir  ni conocer de 
m is b ienes en la lib re  disposición de m i m arido  y  u n i
versal hered ero  el D. Ju a n  M anuel de la  C uesta, que así 
lo qu iero  y es m i v o lu n ta d  por el s in g u la r  am o r que 
siem pre, le he  ten ido  y tengo, y le pido me encom iende 
á  Dios.:»

R e su ltan d o  que la  D oña M aría del Socorro  M uñoz 
falleció bajo el poder que acaba de re fe r ir s e ; y  el v iudo 
D. Ju a n  M anuel en 4.# de N oviem bre de 4857 otorgó un a  
e sc ritu ra  an te  el m encionado  E scrib an o  D. Jo aq u ín  
García de las Mestas, en la que dijo que aceptaba el c ar

go de com isario  y albacea y la  in s titu c ió n  de he red ero  
h e ch a  á su fayor po r su  espoéa, y sin  perju ic io  de o to r
g a r m ás ad e lan te  el te s tam en to  de la  m is m a , p asaba  a  
fo rm alizar el in v en ta rio  dé los b ienes ra íces p a ra  poder 
p ag ar á la H ac ien d a  el derecho  qüe por cftlos la co rres^  
pondia; y le form ó en efec to , tasándose  los b ienes p o r 
peritos y pagando  el derecho  a l E stad o :

R esu ltan d o  que en 21 de Ju lio  de 4858; co n tra jo  se
g u n d as  n u p c ias  D. Ju a n  M anuel de la  C uesta  con D oña 
T eresa  Sardá; y en  2 4  del m ism o o to fgd  e sc ritu ra  de*do
te ,  según  la  cual el pad re  de Doña T eresa  dio á  éétá 
400.000 rs. y el-EL Ju a n  la  hizo donación^ prop ter n up-, 
d a s  de 500.000 que aseguró  caber en la  décim a p a rte  de 
su s b ienes: '

R esu ltan d o  que d icho D. Ju a n  M anuel no  llegó á 
o to rg ar el te s tam en to  dé sil p rim era  m u je r y falleció en 
8 de A gosto del referido  a ñ o  de 1858 de resu ltad  de u n a  
é á le n tü m  pern ic io sa  , h ab ien d o  estado en ferm o  pocos 
diás; y que en su  v ir tu d  se p rev in o  el ju ic io  de te s ta 
m en ta ría  del m ism o, que se siguió  p o r süs trám ites: 

R e su ltan d o  que en escrito  del d ia 8 de A gosto  la  
D oña T eresa  S a fd á  m an ifestó  al Juzgado  que creía  e s ta r  
em barazada  , y  en o tro  del 40 que e s tab a  d isp u esta  A 
Som eterse á las condiciones de v ig ilan cia  co m p atib les’ 
con su  decoro qüe sé la  p rescrib iesen : que el Juez  m an 
dó que observase las co stum bres y m étodo debido p ro 
p io  de su  clase y  sex o , dejando  á su  re c titu d  y m o ra li
dad reconocidas las prescripc iones q u e  p u d ie ran  d ic tá r
se la : que á so licitud  dé ía  m ism a  D oña T eresa  se libró  
ex h o rto  á A n te q u era  p a ra  h a ce r  sab er él e stado  de; la  
m ism a á la h e rm a n a  y sob rinos de D oña M aría del So
corro  M uñtíz: que luego fué reconocida po r Facultati-r- 
v o s , negándose  la  p re ten sió n  que hizo D. M anuel -de la  
C uesta  p a ra  que él y  u n a  p a rien te  pu d ieran  v iv ir en 
Casa de la  D oña T e re s a , ó se la  dep o sita ra  en la  de u n a  
m a tro n a  h o n ra d a  ó en Un c o n v en to ; y que tras lad ad a  
á  la  de su s  p a d re s , tu v o  lu g ar el p a rto  en  Ja  m ad ru g a 
da del 23 de Mayo de 1859, hab iendo  acudido á tiem po 
el Ju z g a d o , ios M édicos B. M anuel de la  C uesta y  Don 
José M oreno, todos los cu a le s 'se  convencieron  de que 
lá  D oña T eresa  h ab ia  dado á  luz u n a  n iñ a  qüe los F a 
cu lta tivos d ije ron  ser del tiem po n a tu ra l de la  gestación 
norm al,- y la cual fué b au tizada  poniéndosela  po r nom 
bré  T eresa  R ita ,  que vivió m ás dc:24 h o rá s  y a u n  vive: 

^R esultando qué en v ir tu d  del n acim ien to  de la pós- 
tu rn a  D oña T eresa  R ita  se declaró te rm in ad a  lá  perso 
na lidad  de D; M anuel de la  C uesta  y sus sobrinos en. él 
ju ic io  de te s ta m e n ta r ia ¡ y tam bién  las p re tensiones que 
h ab ían  deducido D. José y D oña A n to n ia  M oreno y Mu
ñoz, p a ra  que se les tú  v iera  po r p a rte  en el m ism o jü h 1 
ció , m an d an d o  que se les devo lv ieran  los docu m en to s 
p resen tad o s; y á p esa r de las gestiones que h ic ie ro n  
éstos últim os-, quedó e jecu toriado  que no e ran  p a r te  en 
d icho ju ic io ; pero que estaban  en lib e rtad  de d ed u cir 
por. separado las acciones correspondientes^ pa ra ' h a ce r  
va le r los derechos de que se c rey eran  a s is tid o s :

R esu ltan d o  que en su  v ir tu d , con fecha 6 de Julio, 
de 4859, en tab laro n  la  p resen te  dem an d a  pid iendo que 
se declarase que D oña M aría del Socorro  M uñoz, tia  su 
ya  y de Doña Josefa F ran c isca  M oreno y M uñoz y ,h e r 
m an a  de D oña Josefa M uñoz y Gómez, h ab ia  m u erto  in 
tes tad a  , y  que sus b ienes co rrespond ían  á  ellos y  á  las 
referidas D oña Josefa F ra n c isca  y D oña Josefa como sus 
ún icos h e red ero s le g ítim o s , y se m a n d a ra  que po r la  
pe rso n a  en carg ad a  dé la adm in istrac ió n  se les e n tre 
gasen con rend ic ión  de cu en tas  y éom  todos ios frutos* 
re n ta s  y au m en to s que h u b ie ra n  ten ido  desde la m u e r
te de su  cau san te ; y p a ra  ello a leg aro n  que el poder 
p a ra  te s ta r  o to rgado  por Doña M aría del Bocorro á fa
vor de su  m arido  e ra  nu ló  po r h a b e r  sido au to rizado  
por u n  E sc rib an o  prim o carn a l de este ; y por consi
gu ien te  aquella  hab ia  m u erto  in te s ta d a ; q u e , a u n  sin  
a ta ca r  la  validez del p o d e r , procedía  la  declaración  de 
in testado , porque D. Ju a n  M anuel de la  C uesta liabia 
perdido la h e ren c ia  de su esposa po r no h ab er cu m p li
d o  el encargo  de la  m ism a de h a ce r  sü  tes tam en to  y 
co n sig n ar en él las m andas y declaraciones que le ten ia  
com unicadas; que el hecho  de no h a b e r o to rgado  el Don 
Ju a n  dicho tes tam en to  equ iva lía  á la re n u n c ia  de la h e 
rencia; y re n u n c iad a  no pudo p asa r á su liija  , debiendo 
se r p a ra  los m ás p róx im os p a rien te s  que e ran  ellos: qüe 
tam poco, según  lo d ispuesto  en el poder o to rgado  po r 
D oña M aría del Socorro, podían  p asa r los b ienes de esta  
á la h ija  del D. Ju a n  M anuel, p o rque  aquella  so lam en
te d e te rm in ó  que p asa ran , cuando  fuesen  varios los h i
jo s y v iv ie ran  al tiem po de m o rir  él D. Ju a n  M anuel, lo 
que no h ab ia  sucedido, y que, á pesar de que podían  su s
c ita r u n a  cuestión  g rav ísim a (la  de leg itim idad  de p ro 
le) la om itían  p o r en tonces, si b ien  p asaban  á h a ce r é 
h ic ie ron  en efecto observaciones p a ra  a tacarla , añ ad ien 
do que no h a d a n  form al pre tensión  sobre la declaración  
de ile g itim id a d , á  cuyo ex trem o  acu d irían  en el caso, 
que no esperaban , de que no ob tuv iesen  ’la declaración  
que apetec ían  y que las observaciones que h a b ian  hecho  
sobre la  ileg itim idad  p ro d u c ían  un o  de los m ay o res y 
m ás rad icales fu n d am en to s de su  dem anda:

R esu ltan d o  que conferido tra s lad o , le evacuó D oña 
T eresa  S ard á  en su propio nom bre  y  com o tu to ra  de su  
h ija  D oña T eresa  R ita  de la  C uesta, p re sen tan d o  73 re 
cibos de pagos hech o s p o r su  esposo com o albacea de la 
p rim era  m u je r  po r razón  de fu n e ra le s , m isa s , lim osnas 
y v a rias  m an d as h a s ta  la  can tidad  de 34.214 rs. y  p i 
d iendo la  absolución de la  d em anda  y que se im p u s ie ra  
á  los acto res p e ry é tu o  silencio y las costas; y  expuso en 
apoyo de esta  so licitud  que no h a y  ley  que p ro h íb a  á lo s  
E sc rib an o s in te rv e n ir  en te s tam en to s  de su s p rim o s , y  
solo la 41, tít. 4.°, P a r tid a  6.a o rd en a  que no Ipuedan los 
p a rien tes  h a s ta  él c u a rto  g rado del he red ero  ser testigos 
en la  co n tienda  que h a y a  en razón del tes tam en to  en que 
se le in stitu y ó , y  si b ien  el E sc rib an o  es com o u n  testigo  
público seg ú n  expresión  de la ley 3.a , lít. 49,P a r tid a  3.a, 
lo es e sp e c ia l, no estan d o  co m p ren d id a  en la g en era l 
disposición de d icha  ley 44, po r lo cual la  6.a, tít. 3.*, li
b ro  44 de la  N ovísim a R ecopilación au to riza  á lo s  E sc ri
banos de lu g are s  donde fu e ren  únicos, p a ra  que p u ed an  
conocer y testificar en las dem an d as de sus h e rm an o s y  
p rim os h e rm an o s  y  en todas las co n tiendas en que te n 
g an  in te rés , a u n  cuan d o  sea po r razón de testam en to , y 
que po r lo m ism o no era  nu lo  el p oder p a ra  te s ta r  o to r
gado por D oña M aría del Socorro  M uñoz á favor de su  
esposo D. Ju a n  M anuel de la  C u esta : que este no h ab ia  
perdido la  h e ren c ia  de aq uella  por no h a b e r o torgado el 
te s tam en to ; pues u n a  cosa es el cargo de com isario  y 
albacea y o tra  la  cualidad  de h e re d e ro , y  p o r no cu m 
p lir aquel solo se p ierde la  m an d a  que p o r razón del 
m ism o se h a y a  dejado : que la re n u n c ia  de la h e ren c ia  
se infiere ú n icam en te  de hechos claros que no los hab ia  
po r p a rte  del D. Ju a n  M a n u e l, án te s  bien  la  ten ia  acep
tad a  en la e sc ritu ra  de 4.° de N oviem bre de 4857 lo m is
mo que el cargo de a lb acea , el cual cum plió  costeando 
los sufrag ios y m an d as que aparecían  de los recibos que 
p re sen ta b a : que según  el poder o torgado  po r la D oña 
M aría del Socorro  la  h e ren c ia  de esta  debia pasar á los 
h ijos del D. Ju a n  M an u e l, m u erto  e s te , de la m ism a 
m an e ra  siendo uno  ú m u c h o s , y  nacidos ó postum os; 
pues la p a lab ra  h ijos se aplicaba á unos y o tro s , consi
d erándose  en derecho como nacidos los p o stum os, cu an 
do se tra ta  de su  beneficio : que Doña T eresa  R ita  de la  
C uesta y  S ard á  e ra  por la  ley h ija  leg ítim a  del D. Ju a n  
M an u e l, sin  que tu v ie ran  fuerza  p a ra  d em o stra r lo con
tra rio  las observaciones de los ac to res que im p u g n a  y  
c o n trad ice ; y  que si fu e ra  nu lo  el poder p a ra  te s ta r  de 
6 de S etiem bre de 4857 reco b ra ría  su  fuerza  el tes ta 
m ento  por cédu la  de 27 de A g o s to , y  no podría  tam p o 
co p ro sp e ra r la dem anda:

R esu ltan d o  que en los escrito s de rép lica  y  dúplica  
in sis tie ro n  las p a rte s  en sus p re ten sio n es , hab ien d o  ex
p uesto  los d em an d an tes  que el tes tam en to  p o r cédu la  
estaba revocado por la  e sc ritu ra  de 6 de S e tie m b re , y  
pedido la dem an d ad a  que los m ism os evacuasen  posi
c io n es, con testando  á las cuales d ije ron  que e ra  c ierto  
que en la  v illa  de P ila s  no h ab ia  m ás E sc rib an o  que 
D. Joaqu ín  G arcía de las M estas:

R esu ltan d o  que recibido el p leito  á p ru e b a , p ra c ti
caron los litig an te s  las que estim aron  conven irles po r 
posiciones, testigos y  docum entos, hab iéndose  d irigido 
p a rte  de la de los actores á ju s tific a r hech o s in d u ctiv o s 
en su opinión de la ilegitimidad de la  niña Doña Teresa

R ita , y pa rte  dé ¡5 de Doña T eresa  S a rd á  á a c re d ita r  lo 
contrario*:

R esu ltan d o  que después de a leg ar de b ien  p ro b ad o  
los dem an d an tes  , com pareció en los au to s D oña Jo sefa  
F ran c isca  M oreno y f t u ñ o z ,  y  álegó tam b ién  con id é n 
tica  p re ten sió n  que su s  h e rm an o s, fun d án d o se  éñ  los 
a rg u m en to s  expuestos p o r e s to s , pero  sin  to ca r el re la 
tivo á la  ileg itim idad  de D oña T eresa  R ita , d iciendo qu e  
esta  cuestión  no e rá  del p leito  a c tu a l , y  que se re se rv a 
ba su acción y derecho  p a ra  p ro m overla  si la  convenia:

R e su ltan d o  que segu ido7 el ju ic io  / el Juez  de p rim e
ra  in s tan c ia  dictó sen ten c ia  en 29 de D iciem bre de 4863, 
de la  que apelaron  D. José y  D oña Josefa F ra n c is c a  Mo
reno* los cuales al ex p resa r ag rav ios p id ieron  que se 
d eclarase  n u la  y de’ n in g ú n  v a lo r n i efecto d ich a  sen 
te n c ia , ó al m énos se rev o cara  com o in ju s ta , p ro v ey en 
do, com o h ab ian  solicitado en  la  in s tan c ia  a n te rio r, con 
e x p re sa 'c o n d en a c ió n  de costas dé la  p rim era  á D oña 
T eresa  Sardá-, y d e  la seg u n d a  á qu ien  h u b iese  lu g ar; y 
p re sen ta ro n  la  p a rtid a  de defunción* de D oña A n to n ia  
su h e rm a n a , qu e  m urió  so lte ra ,y  a b in te s ta to , ein  d e d u 
c ir  ̂ pretensión sobre ileg itim idad  de la  n iñ a  T eresa  R ita :

R esu ltan d o  que en 45 de Marzo de 4866 la Sala  se g u n 
da de la R eal A ud iencia  d é  Sev illa  dictó  se n ten c ia  a b 
solviendo á D oña T eresa  S a rd á  en su  p rop ia  re p re se n 
tac ió n , y  com o tu to ra  y  cu rad o ra  de su  m en o r h ija  Do
ñ a  T eresa  R ita  de la  C uesta y  S a rd á , de la  d em an d a  
c o n tra  la  m ism a p ro p u e s ta . p o r D. José y la  ya d ifu n ta  
D oña A n to n ia  P a u lin a  M oreno y  M uñoz, á  la  que se ad 
h irió  D oña Jo s e fa .F ra n c isc a , á  la  cual y  al citado Dpn 
José condenó á p e rp e tú o  S ilenc io , confirm ando  en estos 
té rm in o s y  sin h ace r especial condenación  de costas la  
sentencia, del J u e z : .

Y re su ltan d o  que c o n tra  este , falló in te rp u s ie ro n  
D. José y  D oña Josefe F ran c isca  M oreno recu rso  de ca
sac ión , p o rq u é é n  su  concepto  se h ab ian  in frin g id o :.

4.° L a  Ley 46, tít. 2 2 , P a r tid a  3.a ; los a rtícu lo s 64. y  
62 de la  de E n ju ic iam ien to  c iv il , que p rescriben  que  la  
sen ten c ia  sea conform e con la  d em anda  y co n testac ió n , 
ab so lv ien d o , condenando  o 'd e c la ra n d o ; y .la s  .m áxim as 
ju r íd ic a s  que fu n d ad a  e n ; la  p rim e ra  disposición leg a l 
c ita d a , acep ta  la ju r isp ru d en c ia  d e ’los T rib u n a les bajo  
las sig u ien tes fó rm ulas ng n  valet sen ten tia  la ta  de re  
non  pe tita , si Judéx proh ionñat u ltra  p e títa  sen ten tia  est 
ipso ju re  n u la ,  toda  vez que no se h ab ia  pedido en  el 
p leito  la declaración  de ileg itim idad  de D oña T eresa  
R ita  y  el fallo en sus p rim eros co n siderandos se ocu p a
ba en reso lver que  el p u n to  de leg itim idad  debia se r 
objeto de decisión y v en ia  lüégo  en efecto á  d ecid irse :

2.° L a  ley 3.á, tít. 49, P a r tid a  3.a; la  44 , t í t ,  4.°, P a r 
tida  a a ; la  6.a, tít. 3.°, lib ro  44 de la N ovísim a (R ecopila
c ió n , y el ax iom a legal aceptado com o reg la  in co n cu sa  
de derecho  p o r la ju risp ru d en c ia  p rac ticad a  de que «allí 
donde existe  la  m ism a razón debe re g ir  Ja m ism a d ispo
sición legal;» pues que se declaraba  válido el poder p a ra  
te s ta r  que D oña M aría del Socorro M uñoz otorgó- á  fa
v o r de su  m arido  D. Ju a n  M anuel de la  C uesta  en  la  
v illa  de P ilas  á 6 de S e tiem bre  de 4857 an te  el E sc rib a 
no ún ico  y n u m era rio  de lá  m ism a D.. Jo aq u ín  G arcía  
de las M estas, no obstan te  se r este p rim o  h e rm an o  del 
citado D. Ju a n  M an u e l, á qu ien  se in s titu ía  por h e 
re d ero : '

3 /  L a  c itada ley 44., tít. 4.8, P a r tid a  6.a , pp rq u e  en  
la  sen ten c ia  se decía que lo que establece ó p roh íbe  di
ch a  ley  es que los p a rien te s  d en tro  del cu arto  g rado  del 
he red ero  sean testigos de las con tiendas que obiere este 
con los p a rien tes  del finado, y  esta  declaración se opo
ne  al epígrafe de la  m ism a ley  red ac tad o  en la  fo rm a si
gu ien te ; «si aquellos á  qu ien  m an d an  algo^ en el te s ta 
m en to  pueden  se r  testigos en él ó non;» y á la ju r is p ru 
dencia  qüe establece la sen ten c ia  de este T rib u n a l S u 
prem o de 24 de Ju n io  de 4860, que h a  declarado  que «la 
ley  44, tít. 4.°, P a r tid a  6.a nó d eclara  la  incapacidad  p a ra  
ser testigos de ciertos y  d e term inados p a rien tes  del h e 
redero  en el .testam ento  en que se hace  la in s titu c ió n , 
sino en cu an to  h ay an  de serlo  de esta, lo cual no p u ed e  
Verificarse, ni de consigu ien te  llegar el caso do la  ap li
cación de la  c itada  ley en los tes tam en to s cerrados p o r 
ser secreto  su  contenido;» y  - tam bién  se. .opone á  lo d e 
clarado, asim ism o en la  sen ten c ia  de este Suprem o T ri
b u n a l de 28 de E n e ro  de 4864, en  órden á  que es d o c tr i
n a  legal fundada, e n tre  otras, d isposiciones en la  ley  41, 
tít. 4. de la  P a r tid a  6.a, que no p ueden  se r testigos en los 
tes tam en to s los que p o r ellos son nom brados h e red e ro s , 
sus padres, hijos* h e rm a n o s  y  dem ás p a rien tes  d en tro  
del cu arto  grado:

4 .a L a  v o lu n tad  de la  tes tad o ra  D oña María^ del [So
corro  M uñoz que, según  la  ju r isp ru d en c ia  p rac ticad a  es
tablecida  en  varias e jecu to rias  de este S u p rem o  T rib u 
na l es la su p rem a  ley  en la  m ateria ; la d o c tr in a  de que 
«las pa lab ras  en que se expresa  d ich a  v o lu n ta d  deben  
en ten d erse  lisa y llan am en te , sin  in te rp re tac ió n , n i te r 
g iversación  alguna;» y las.leyes del tít. 5.° P a r tid a  6 .a, 
que se ocupan  de defin ir la  su s titu c ió n  y de d a r reg la s  
sobre el m qdo y c ircu n stan c ias  en que los su s titu to s  del 
h ered ero  pued en  a d q u ir ir  la  h e re n c ia , porque  la  se n 
tenc ia  declaraba  que la m en o r D oña T eresa  R ita  de la  
C uesta y S a rd á  fué n o m b rad a  en  el poder que otorgó' 
D oña M aría del Socorra  M uñoz, su s titu ta  ¡de su  p ad re  
D. Ju a n  M anuel, y  la c láu su la  de d icho poder no  in d i
ca la  v o lu n tad  de la  tes tad o ra  de n o m b ra r un  su s titu to  
á s u  m arido  n i se a ju s ta  á las fó rm u las de su s titu c ió n  
que exp lican  las leyes c itad as :

5.° L a  m ism a v o lu n tad  de la tes tad o ra  que es ley  eu  
la  m a te r ia ; la  8.a, tít. 40, P a r tid a  6.a, que im pone al a l
bacea q u e  no. cum ple  con la  v o lu n tad  * del tes tad o r la  
pérd ida  de lo que se le deje en el tes tam en to  ; y la  ley  
5.a, tít. 48 , lib ro  40 de la N ovísim a R ecopilación  , que 
m an d a  que el albacea que no p re sen ta  el te s tam en to  á 
la  Ju s tic ia  del lu g a r  d en tro  de u n  m es , p ie rd a  la  man-* 
da que le dejase el te s ta d o r ,  d isposiciones legales que 
p o r razón de analog ía  son ap licab les al caso del p leito , 
sobre todo ten ien d o  en  c u en ta  que la  ley  4.a, tít. 40, 
P a r tid a  6.a eq u ip a ra  los oficios de cabezalero, te s ta m en 
ta rio s  y  m anseso res á los de fideicom isarios, llam án d o 
los tam bién  po r este  n o m b re ; y las leyes 7.a y 40 , t í tu 
lo 4.°, P a r tid a  6.a, porque  en el poder de Doña M aría del 
Socorro  m anifestó  esta  con b astan te  c la ridad  su  v o lu n 
tad  de que su  m arido  o torgase  su  te s ta m e n to , consig
n an d o  en él las m an d as p ias y g raciosas que le ten ia  
p rév iam en te  com unicadas, y que en el rem an en te , des
pués de cu m plidas , fuese h e red e ro , y  D. Ju a n  M anuel 
de la  C uesta no hizo el testam en to , que v en ia  á ser u n a  
condición de su in stitu c ió n , y  sin  em bargo la sen ten c ia  
d eclaraba que h ab ia  adquirido  la  h e ren c ia :

Y 6.° L a  v o lu n tad  de la  tes tad o ra  y la  ju r is p ru d e n 
cia ad m itida  por este Suprem o T rib u n a l de que debe 
respetarse  y cum plirse  sin  darse  á sus p a lab ras o tra  in 
te rp re tac ió n  que la  que lisa y llan am en te  t ie n e n ; p o r 
cuan to  el fallo hab ia  declarado  que la  h e ren c ia  de D oña 
M aría del Socorro  M uñoz, u n a  vez a d q u irid a  p o r el co
m isario  , debió trasm itirse  á su  h ija  p o stu m a  D oña Te
resa  R ita  de la C uesta con p re fe ren cia  á  los p a rie n te s  
llam ados en el poder en segundo  té rm in o , y  la  v o lu n 
tad  de D oña M aría del Socorro  c la ram en te  m an ifes tad a  
fué que ad qu iriesen  la h e ren c ia  los h ijo s de su  m arid o  
que estu v ie ran  y a  nacidos al tiem po de m o rir  e s t e :

V isto s, siendo P o n e n te  el M inistro  D. H ilario  de 
I g ó n :

C onsiderando que cu a lesq u ie ra  que fu e ran  las razo 
nes a legadas sobre la  leg itim idad  de D oña T eresa  R ita  
de la  C uesta y S a rd á , la  d em an d a  y  las p re ten sio n es 
fo rm ales de las p a rte s  se red u je ro n  á v e n tila r  el e x tre 
m o de si D oña M aría del S ocorro  M uñoz y Gómez h a 
b ia m u erto  ó no in te s ta d a , y  á que se d ec lara ra  á  los 
d em an d an te s  h e red e ro s leg ítim o s, lo cual re su lta  no so
lo de los té rm in o s concre tos de la súp lica  de la dem an 
da m ism a , sino  de las expresas reserv as h ech as sobre 
el ex trem o  de leg itim idad  p a ra  en  el caso de se r venci
dos los d em an d an te s  en este p leito :

C onsiderando que a u n q u e  la  p a rte  d ispositiva de j a  
e jecu to ria  se lim ita  á  abso lver de la  dem anda  á Doña 
T eresa  Sardá, en su  propia rep resen tac ión  y como tu to 
ra  y  cu rad o ra  de su  h ija  Doña T eresa  R ita  de la Cuesta 
y  S a rd á , d icha  declaración envuelve la resolución del 
ex trem o  sobre leg itim idad  de la Doña Teresa R ita , p o r 
e x p resa r la Sala  sen ten c iad o ra  en los considerandos 
que dicho extremo ha sido objeto del pleito y que ló
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decide en el fallo, resolviendo así un punto qué no ha 
sido objeto del debate, por más que de él se haya habla
do por incidencia y aun practicado pruebas verdadera
mente impertinentes:

Considerando que al resolver la Sala sentenciadora 
Sobre un extremo diferente de los expresamente some
tidos á su decisión por' la demanda en pleito en que co
mo el presente nada se ha pedido por los demandados 
por reconvención ó mútua petición ha infringido la ley 
46, título 82 de la Partida 3.a, y la jurisprudencia de los 
Tribunales citadas en el primer fundamento del re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por D. José y Doña Jo
sefa Francisca Moreno y Muñoz, y en su. virtud casa
mos y anulamos la sentencia que en 15 de Marzo de 
1866 dicto la Sala segunda de la Real Audiencia de Se
villa; y mandamos que se cancele la caución prestada 
por el D. José Moreno, en su nombre y en el de su her
mana. Doña Josefa,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  de M adrid  é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y fírmamos.= José Portilla.= 
Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.=Laurea- 
no de Arrieta.=  Valentín Garralda. =  Francisco María» 
de Castilla.=HiIario de Igón.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Hilario de Igón, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce-' 
lebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, a l que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 11 de Febrero de 4867.=~Dionisio Antonio de 
Puga.

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E I N O .

SALA PRIMERA,

En el expediente de exámen de las cuentas rendidas 
L ,  casa Tapia, Bayo y compañía, del comercio de 
eaa  corte, a la que comisionó el Gobierno de S. M. pa=. 
ra la compra de granos y harinas en el extfañjéfó v 
para su conducción á determinados puertos de la Pe
nínsula con objeto de remediar la escasez de estos ar
tículos en los mercados;
Lpp^wUot^ndoílue por R eal decreto fecha 88 de Octu- 
nívi * s? dictaron las disposiciones, oportunas para
lúe este servicio se practicase con sujeción á los pre
ceptos siguientes:

1. Se autoriza al Ministro de Hacienda para adqui
rir en la Península y el extranjero las cantidades de 
granos y harinas necesarias, con el fin de nivelar en lo 
posible el precio de estos artículos en los mercados es
pañoles y minorar su carestía.

comisionados que elija el Gobierno para la 
ompra, trasporte y venta de granos y harinas rendi-

en laSn ;r entaS á eStÍ1? d0 * ° ™ rcio • 7 la* presentarán 
dúI de Contabilidad de la Hacienda 

dependencia dictará al efecto, y según los 
respectivos casos y servicios >. las. reglas que para la re-

consiaLyi„d?speTSatos0n ^  * *  * * * * * * * *  ouentas
•d.' vista de la naturaleza especial de estos séF=-

vicios y de lo extraordinario y urgente de SU ejecución.
T  97 2 e5e?ptuad? s de 10 dispuesto eu el Real decreto ae *7 de Febrero de 188%.

concede al Ministro de Hacienda un crédito 
extraordinario de 60 millones de reales para la adquisi
ción de granos y harinas y atender al pago de todos los 
ueirias gastos que se originen.

Resultando que en la propia fecha, y á virtud de las 
prevenciones contenidas en el Real decreto citado , se 
ordeno a la Dirección general de Contabilidad lo conve
niente para la rendición de cuentas, expresando que los 
comisionados á quienes el Gobierno cometiese el encar
go de la compra y venta de granos y harinas habrían 
ae rendirlas, colocando en el «Debe» los gastos de fle
tes, seguros y trasportes que ocasionase la remesa hasta 
el caso de su venta, justificándolo con los correspondien
tes resguardos, y también y bajo el mismo epígrafe de 
«Debe» ias entregas que hicieran á los agentes que se 
resignaran ó á los Gobernadores de provincia compe
tentemente autorizados al efecto, justificadas con los 
oportunos recibos:

Resultando que por Real orden de 3 de Noviembre 
sí guíente, después de expresarse que por otra del 83 del 
mes próximo anterior se habia mandado facilitar á la 
casa lama, Bayo y compañía dos cartas de crédito co
metiéndola un encargo cuyo objeto no se designó por 
entonces, se añade haberse aprobado de acuerdo con 
el Oonsejo de Ministros las condiciones convenidas con 

a a casa» y entre ellas las que siguen :
E¿ inJP°rte de las compras de los granos y hari

nas que ha de verificar por cuenta del Gobierno la re- 
rerida casa no excederá por ahora del límite de 50 mi
llones próximamente.
j A  w OS 8j;anoB y harinas que adquiera en el merca- 
HAl M ^ rsella> 0 cualquiera otro puerto extranjero 
j  * Mediterráneo, los han de embarcar con destino al 

Aj lca” te> Malaga, Cádiz ó Sevilla, y los que proce- 
t n a do adquisiciones de Londres ó en algún otro puer- 
a h -a- 0cean9 se dirigirán á los de Santander, Sevilla 

con^^.nando un°s y otros á sus corresponsa- 
5  a Sif®ferid?s Puertos de la Península, á ménos 

que el Gobierno le prevenga otra cosa. La casa Tapia, 
nayo y compañía dara noticia á este Ministerio tanto 
«L a  C°ín0 del am bo de los buques á su destino,
para que por el mismo se designe , caso de no haberlo 
Ü  / ni 6S’ la Autondad ó agente que haya de entre
garse de los cargamentos y de dar á los granos y ha
rinas el curso que se determine.

vinn p obier.n9 acordará oportunamente el tanto 
por 100 de comisión que sobre el importe total de las 

mpras de dichos artículos haya de abonarse á la casa 
lapia, Hayo y compañía.

6.a Las comisiones de sus corresponsales ó encarga
dos, los corretajes por todos conceptos, fletes, seguros, 
almacenajes^ carga, descarga, gastos de viaje, que
brantos de giros directos ó indirectos y todos los demás 
que se originen en el desempeño del encargo que se ha 
bferno a la expresada casa ’ seran de cuenta del Go-
j .^’i Las cuentas que a estilo de comercio ha de ren
dir la citada casa del resultado de su comisión las pre
sentara a la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda publica, redactándolas y justificándolas con ar
reglo a la instrucción que haya formado al efecto aque
lla olicina general en virtud de la facultad que le con
cede el art. 8. del Real decreto de 88 del mes último.

Resultando que por otra Real orden fecha 81 del 
propio mes se previene á los Gobernadores de las pro
vincias de Alicante, Cádiz, Málaga y Sevilla:

\ * 5e hiciesen cargo de los granos que proce
demos de Marsella y de propiedad del Gobierno llega
sen a ac>u ellos puertos, pagando desde luego el flete y la 
descarga de los buques, como asimismo el almacenaje y 

o ^ cos en fiue viniesen envasados.
Que facilitasen al comisionado de la casa Tapia, 

Hayo y compañía el correspondiente resguardo de las 
entregas de granos que verificase.

Resultando que habiendo sido requerida la casa Ta
pia, Bayo y compañía por la Dirección general de Con
tabilidad para que presentase las cuentas de las opera
ciones que hubiese realizado hasta fin de Diciembre an
terior, jsin perjuicio de rendir mensualmente las de las 
♦operaciones sucesivas, contestó que no podia presen
tarlas hasta que concluyera su encargo, y que solo ha
bia podido adquirir un corto número de recibos de los 
granos entregados á los Gobernadores respectivos: 

Resultando que por consecuencia de las comunica
ciones pasadas al propio tiempo por la misma Dirección 
general para que la casa Tapia, Bayo y compañía orde
nase á sus comisionados diesen noticia directamente por 
medio de oficios ó cartas de cada una de las compras 
que efectuaran y las cantidades de trigo que embarca
sen, con expresión del punto en que lo verificaron y bu
que conductor y la Autoridad ó persona á quien viniese 
consignado el cargamento en la Península, remitió la 
propia casa un estado de los buques despachados y entre 
ellas 10 consignados ¿ los Gobernadores de Sevilla, Cá- 
4856 ^ can te bas â e* 20 inclusive de Noviembre de

Resultando que las gestiones de la expresada Direc
ción produjeron el efecto de que se presentaran dichas 
cuentas, formándose en su vista el resúmen general, en 
que, aparecen todos los detalles y pormenores de los aco
pios de granos hechos y el coste de este servicio extra
ordinario r

Resultando que habiéndose pedido por Real orden 
de 3 de Setiembre de 1857 las oportunas explicaciones 
acerca de las faltas que se observaron en las entregas 
de granos hechas por diferentes Capitanes de buques y 
de fas que se ejecutaron por completo de los en gran 
parte averiados, contestó la casa Tapia, Bayo y compa
ñía que habiendo intervenido únicamente en las com-

Eras de aquellos y en su expedición por cuenta del Go- 
ierno su responsabilidad cesaba con el embarque de 

los primeros, según los conocimientos que existían en 
las dependencias generales de Hacienda:

Resultando que la Dirección general de Contabilidad 
con fecha 5 de Setiembre del mismo año puso los repa- 
ros; que creyó oportunos y legítimos al examinar las 
cupritas rendidas por dichos comisionados, y con este 
JHotivo consultó al Ministerio de Hacienda sobre si aque

llos estaban ó no obligados á acompañar á las cue,iitaá 
los resguardos de las entregas dú cércales hechas á di
ferentes Gobernadores cié. las provincias:
. Resultando qúe por Real ó.rden comunicada en 86 
de Mayo de 1858 se resolvió el cxpediéiité instruido á 
virtud dé dicljá consulta, declarándose que por el con
trato de 3 de Noviembre de 1856 no contrajo el Gobier
no más responsabilidad que la de pagar los granos y 
harinas cuya entrega se acreditaste cod rbeioos, y que 
la casa Tapia, Hayo y compañía respondía do los efec
tos de los contratos particulares que hubiere celebrado 
y de todas las faltas; no pudiendo dispensarse de la pre
sentación de los resguardos de los Gobernadores y de
más delegados del Gobierno , que éonéiituián la verda
dera justificación dé íaé entregas y eran la base del abo- 
5° a f  ae! 8 y medio por 100 que por Real orden
de 14 de Abril se concedió de comisión á dicM  ca^?f:
_ Resultando que habiendo solicitado la misma que
dase sin efecto la anterior disposición, por la cual se de
claró la responsabilidad que contrajo el Gobierno, lo mis
mo que las obligaciones que habia de cumplir la casa, 
se resolvió por' Real orden de 30 de Noviembre de 1858 
que no procedía la revisan de la meñeiottada Reai or
den, de 86 de Mayo siñoqfor la vía Contenciosa, á la que 
podían recurrir los interesados:

Resultando que utilizado por la razón social el re
curso en via contenciosa, dedujo demanda ante el Con
sejo de Estado, alzándose de las. declaraciones que le 
eran perjudiciales y contenía la Real orden citada an
teriormente , recayendo el Real decreto expedido por 
Sv M, en 30 de Diciembre de 1860, por el cual se absuel
ve á la AdmiríTstracion de la demanda interpuesta y 
confirma en su parte resolutiva la Real orden reclama
da, reservando á los demandantes el derecho que pudie
ren tener para exigir las comisiones donde y como cor^ 
responda;

nesúHáhdó que expedida con esta nueva declaración 
¡a acción de este Tribunal, pudo entrar de lleno en el 
exámen de las cuentas de dicha casa. que con las ob
servaciones que habían surgido de su comprobación en 
la Dirección general de Contabilidad s** h  pn *9 n per 
la misma i ocupándose él Contador, á quien se t 'imett > 
Su déspá’chó, éh extender en 84 de Mayo de 18lí8 su pri
mera censura de exámen con reparos al tenor de lo dis
puesto en el art. 39 de la ley de 85 do Agosto de 48ai y 
el 58 del Reglamento ele 8 de Setiembre de iSfid asi p t* 
lo respectivo á los trigas Comprados en ei extranjero; 
como á loá recibidos en la Península, haciendo compa
raciones motivadas por laá diferéncíaS que encontró, y 
consignando que la réSpons¿fbilidad de la casa no cesa
ba, comO esta suponía, en el momento del embarque, si
tio que era responsable en calidad y cantidad dé lóá 
granos que ella compró de óúden dél Gobierno hasta 
que fueron entregados en los puntos á donde se enca
minaban, por lo que reprodujo en esta primera audien
cia la liquidación formada po.r la Dirección general de 
Contabilidad, que quedó en suspenso en virtud del re
curso de alzada contra la Real órdeh dé 86 de Mayo ya 
referida:

Resúltandó que la razón social Tapia, Bayo y com
pañía contestó en 6 de Agosto siguiente protestando 
solemnemente que no sb consideraba comprendida en 
ninguna. de las categorías de que habla el art. 16 de la 
ley de L* de Agosto para los efectos de rendición de 
Cuentas, y exponiendo que no habia sido más qué hian- 
dataria del Gobierno para reáliáár lina operación que la 
falta de cosechas explicaba entonces perfectamente, y 
sobre éste tema impugnó todos los cargos que se habían 
hecho, expresando que no podia exigírseles responsa
bilidades por faltas ni averías ni otra clase de siniestros, 
puesto que el  ̂Gobierno, como propietario que era de 
los trigos, debia haber intentado las reclamaciones que 
conviniesen á sus intereses, y que cuando se valió de la 
casa, se apresuró esta á. Gontribuir por todos los medios 
posibles á secundar sus propósitos: que no podia negarse 
ahora la aprobación ó contratos que se habían invocado 
cuando se creyeron favorables: que en el cómputo hecho 
para la reducción de las cargas marsellesas y cuarteras 
de Londres á fanegas de Castilla habia perjuicio para la 
casa; que no se habían hecho tampoco los abonos que 
por averías simples y gruesas establece el Código de 
Comercio, y que en tal sentido las liquidaciones y car
gas debían rectificarse., haciéndose las deducciones de- 
bidas:

Resultando que por el Contador de exámen se pro
cedió en 30 de Junio de 1863 á la calificación de los re
paros expresados en dicha cuenta, y que después de ha
cer detenido análisis de todo lo expuesto por la casa Ta
pia, Bayo, expresó que los cargos se habían formado con 
vista de los documentos unidos á las cuentas, y de los 
recibos y certificaciones de entregas de granos: que no 
era posible introducir en la liquidación rebajas que se 
desviasen del contrato: que los ajustes se practicaran 
con toda prolijidad: que en la reducción de los cargamen
tos de trigo se atuvo la Dirección general de Contabilidad 
al tratado general de monedas, pesos y medidas y cam
bios de todas Jas naciones, que está considerado como 
oficial para las operaciones de esta naturaleza; y por 
último, que aceptándose las razones y cálculos de la ca
sa Bayo, comparados con la liquidación de la expresada 
Dirección, resultaba beneficiada aquella respecto á los 
cargamentos que sufrieron avería, siendo esta la cues
tión principal que se ventilaba, pues en las demás re
mesas apénas se podían formular cargos, por correspon
der las compras con lo recibido:

Resultando que trasladada á la casa Tapia, Bayo la 
censura de calificación, dijo en 6 de Agosto siguiente 
refutando en un extenso escrito los reparos puestos á 
las cuentas, que se venia á parar á las mismas conclu
siones en un principio sentadas: que el Contador habia 
hecho suyos los tipos tomados por la Dirección general 
de Contabilidad, siendo así que en este modo de obrar 
habia error manifiesto: que no podia conformarse con 
las deducciones hechas por faltas de los trigos recibidos, 
ni ménos de los arrojados al mar, cuando el Gobierno 
receptor por medio de sus delegados y por un acto pro
pio de su voluntad lo dispuso así, ' terminando su de
fensa con pedir se reclamaren ciertos documentos para 
la más justa resolución del expediente:

Resultando que formulado por el Contador de exá
men la segunda y última censura de calificación de re
paros, y sometida á la Sala, acordó esta oir al Ministe
rio fiscal:

Resultando que en el dictámen que este evacuó en 
84 de Agosto de 1865, al descender al exámen de la cues
tión general opinó como altamente útil al servicio se 
dispusiese un trabajo completo y claro á fin de que acu
diendo á la revisión de las cuentas generales y parcia
les , se trajesen al expediente los resultados que ofre
ciese con relación al crédito extraordinario concedido 
para la adquisición de granos: que Tapia, Bayo y com
pañía debió haber consignado los cargamentos á sus 
corresponsales, y que de estos y no de los Capitanes de 
los buques era de quienes los Gobernadores debieron 
haberlos recibido: que al Tribunal debia servir de nor
ma la ejecutoria del Consejo de Estado, rectificándose 
todo lo pasado que difiriese de la misma, no admitien
do como descargo los granos comprados y remesados, 
sino los entregados por los consignatarios á los Gober
nadores de provincia en los puertos.de descarga, justi
ficándolo con los recibos de estos, ó en su delecto por 
no haberlos facilitado oportunamente aquellas Autori
dades , con certificaciones de las Administraciones de 
Aduanas:

Resultando que en este estado y cuando la Sala iba 
á diefar providencia sobre los extremos que comprendía 
el dictámen del Ministerio fiscal, en el cual se pedia 
realmente un nuevo exámen ó revisión del negocio, 
desapareció ó fué sustraído el expediente de las depen
dencias del Tribunal, sin que fuese hallado á pesar de 
las eficaces diligencias practicadas en su busca, habién
dose instruido sobre el suceso los oportunos procedi
mientos judiciales sin éxito alguno:

Resultando que enterado el Tribunal en pleno de 
este acontecimiento, dispuso en 5 de Diciembre de 1865 
que mediante existir en la Sección que tenia á su cargo 
este asunto todas las cuentas originales, documentos y 
justificantes de que podían deducirse los cargos para 
que el Estado en ningún tiempo pudiese ser menosca
bado en sus derechos, se procediese sin demora á la 
reposición del expediente de trámites ó actuaciones ex
traviado, ajustándose á las prescripciones legales, se
gún lo demandaba la conveniencia del servicio:

Resultando que con este motivo se reclamaron del 
Gobierno de S. M., como asimismo de los centros direc
tivos de Hacienda, del Ministerio fiscal y de la misma 
casa Tapia, Bayo y compañía, otras copias autorizadas 
de algunos antecedentes que corrían con las actuacio
nes extraviadas y que se estimaron necesarias para que 
en el término más breve posible tuviese efecto dicha re
posición :

Resultando que una vez obtenidos todos estos docu
mentos iguales á los extraviados , y como estos contraí
dos de sus originales y en estado de poderse iniciar el 
nuevo procedimiento de exámen , el Contador, atempe
rándose á lo que anteriormente habia opinado el Minis
terio fiscal, determinó de una manera explícita el crite
rio que le guiaba en el exámen y revisión de las cuentas 
con entera sujeción á la letra y espíritu de la Real órden 
de 86 de Mayo de 1858 é interpretación del contrato, y 
á la sentencia ejecutoria del Consejo de Estado, siendo 
las bases:

1.a Que relativamente á los granos que ha adquirido 
la casa no le es de abono, respecto al precio de compra, 
más que el importe de aquellos cuya entrega en buen 
estado justifico haber hecho á los delegados del Gobier

no , bieil lo hfílya acrédítadtí co* los recibos de los Go
bernadores, ó en su. defectd la Ádnlinistracion haya ad
quirido justificante^. fehacientes por medio de lo’s Ad
ministradores db lás Aduañas:

8.a Que al recibo de los granos por los comisionadcís 
del Gobierno ha precedido su rriedicion con la medida 
legal de Castilla herrada y coritrastadá , que es la mis
ma edri t[de recibe el comercio lds graríós riavegádos;

3.a Que en los cargamentos que no llegaron comple
tos se tomab.ven cuenta las diferencias y faltas, midien
do lo que se recibía con igual formalidad que en los de
más que no tenían disminución alguna , siendo preciso 
hacer el Correspondiente prorateo en las facturas de 
compra y en las cuentas de gastos de expedición;

4.a Que los granos deteriorados por avería ó por cual
quier (}trd cáuéa; pero (jiie todavía riáñ podido ser apro
vechados por la Administración, son de abono á la casa 
comisionista por el mismo precio en que fueron vendi
dos , así como los gastos de flete &c.

5.a Que los gastos relativos ai servicio-en general, 
como son : los de correspondencia por correos y telégra
fos, quebranto de éámbio jr g ire, legalizaciones * Viajes, 
documentación y copias para él Condblmierito del Go
bierno, se debén admitir #n totalidad Como legítimos en 
descargo de las cuentas dé caudales.

6.a Que los riesgos, accidentes ¿ averías f  las faltas 
que de tales causas provienen, no puedén xoñlarse eñ 
cuenta ni ser de abono, correspondiendo las reclama
ciones á que den lugar á la Administración activa ó á 
los Tribunales competentes en su caso.

7.a Que el 8 y medio por 100 estipulado de eo,misión 
no lo devenga la casa compradora, sino sobre el impor
te líquido de las entregas de granos según las bases an
teriores, y en proporción al mismo se le deben acreditar 
los gastos consiguientes á la expedición hasta su arribo 
á puerto,

Resultando que con presencia de los documentos 
unidos á las cuentas, relativos á los buques que hicie
ron las entregas de granos por completo y en buen es
tado al arribar á los puertos de la Península, y de 
áqiiellós otros qüe sufriendo stveríá púdieitort aprove
charse, y de los que por su mal estado no tuvieron útil 
aplicación, se formaron en 17 de Marzo último nuevos 
cargos á la casa Tapia, Hayo y compañía, según las ba
ses anteriormente sentadas, con las cuales, como así 
bien cOii todo lo actuado * estuvo conforme el Ministerio 
fiscalj reproduciendo con éste nioiivo sil dictáñierl de 84 
de Agosto de ¿868:

Resultando que la casa Tapia, Bayo y compañía 
contestó en 88 de Mayo siguiente, remitiendo las copias 
que Se le teñían pedidas y- expresando la extrañeza que 
íc causaba se llübiere recurrido á nuevos tramitéis, Va
riando de medio para poner en duda las cantidades de 
grano entregadas, buscándola exacción por otro lado 
distinto, sin entrar en la discusión razonada del pliego 
de reparos;

Resúltandó que la Sala por providencia dé 18 dé Ju
nio inmediato declaró terminada la primera audiencia 
y que se procediese á la segunda, ó sea la de calificación 
de reparos: .-

Resultando que en 85 del propio mes se pasó á dicha 
casa copia de la calificación de reparos, para que la con-* 
testase en el término de 30 dias:

Resúltandó qtlé dicha casa conféchá 87 de Julio si
guiente manifestó que no encontraba la razón que hu
biese habido para dar otro giro á la cuestión, ni para 
plantearla de nuevo bajo otras bases, dando distinta for
ma á los reparos y aumentando con ello las responsabi
lidades que se intentan exigir; que la censura de califi
cación estaba fuera de todo término y de todo derecho 
y que protestaba de nulidad de lo actuado, dando por 
íepfoducido cuanto en tiempo y forma alegó, preparan
do los recursos que ponían á salvo su derecho por la 
nueva forma con qúe se habia iniciado el procedimiento:

Resultando que el Contador de exámen de estas 
cuentas extendió en 85 de Setiembre inmediato la se
gunda y última censura de calificación de reparos , de
teniéndose en desvanecer lo alegado por la casa Tapia, 
Bayo, para lo cual expuso que estaba tan claro el de
recho de la Hacienda á la percepción de las cantidades 
reclamadas, como que tenián su origen de una declara
ción del Gobierno que habia confirmado el Consejo de 
Estado y que era preciso atemperarse á la ejecutoria del 
mismo Consejo que explicaba el sentido y la inteligencia 
del contrato que invoca el Ministerio fiscal, para pre
sentar un balance exacto de los resultados de este im
portante servicio, revisándolas cuentas; que una vez 
publicada la decisión del Consejo de Estado, no podia 
admitir en los cargamentos qu-e sufrieron avería más 
granos que los que vinieron en buen estado y los que 
en mal estado pudieron aprovecharse; que las diferen
cias de los que se arrojaron al mar por perjudiciales á 
la salud pública tampoco podían abonarse en la liqui
dación, y que el defecto es de la casa en no haber teni
do consignatarios que hubiesen acudido oportunamen
te á los Tribunales de Comercio promoviendo los ex
pedientes, que hubieren hecho responsables á las com
pañías de seguros, pues los Gobernadores no eran los 
llamados á practicar estas diligencias, ni intervenían en 
las entregas de granos más que como agentes interme
diarios del Gobierno , no pudiendo tampoco abonársela 
porción del importe de los fletes de los granos de que 
no se hizo cargo la Administración:

Resultando que en la liquidación practicada en 17 
de Marzo de 1866 apareció un saldo á favor del Tesoro, 
y contra la casa Tapia, Bayo y compañía, de 3.194.048 
reales 87 cents., cuya suma quedó reducida últimamen
te en 5 de Febrero corriente á la de 8.994.676 rs. 14 
céntimos, á consecuencia de rectificaciones hechas por 
el Contador y solicitudes del cuentadante y del Minis
terio público, estimadas por la Sala:

Resultando, por último, que declarada cerrada la dis
cusión en 88 de dicho mes de Setiembre por el Ministro 
Ponente, de conformidad al art. 43 de la ley orgánica 
del Tribunal, pasó el expediente á la Sala para la reso
lución que procediese en justicia :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Cabello y 
Goytia: -

Considerando que es innegable la competencia del 
Tribunal de Cuentas para examinar las que rindió la 
casa Tapia, Bayo y compañía por el servicio que estu
vo á su cargo, relativo á la compra de granos en el ex~- 
tranjero, y su conducción y entrega en los puertos de la 
Península que se designaron, y por consecuencia que la 
referida casa comisionista ha de someterse indeclinable 
y forzosamente á su jurisdicion privativa, por cuanto el 
art. 19 de la ley de L° de Agosto de 1851 establece que 
todos los recaudadores, liquidadores ó los que por cual
quiera otra gestión manejan fondos públicos, están obli
gados á responder ante el mismo de los intereses que se 
les hayan confiado:

Considerando que las cantidades que figuran entre
gadas á la casa Tapia, Bayo y compañía son las que 
constan de la nota detallada que ha facilitado la Direc
ción general del Tesoro público, y en la que aparecen 
los giros y cartas de crédito cedidas á los mismos, y  las 
sumas devueltas por reembolso de anticipaciones y fon
dos facilitados con obligación de reintegro:

Considerando que el importe de las entregas hechas 
por el propio Tesoro convienen exactamente* con los 
Cargos que dicha casa ha producido en sus cuentas:

Considerando que en el exámen de las mismas se ha 
procedido en completa consonancia con lo dispuesto en 
la Real órden mencionada de 86 de Mayo de 1858 y á 
la ejecutoria del Consejo de Estado, que dió al contrato 
el sentido genuino con que el Tribunal debe entenderle, 
sin que procedan otros abonos que el de los trigos que 
en buen estado se recibieron en los puertos de descarga*.
• Considerando que según el principio sentado no pue

den tomarse en cuenta las faltas de granos que resul
taron en diferentes cargamentos, porque de estas.res
ponde la casa en igual forma que de los que se arroja
ron al mar por su mal estado ó por ser nocivos á la 
salud pública:

Considerando que en este sentido el prorateo de gas
tos y abono solo de los granos entregados se ajusta es
trictamente á lo establecido en el contrato, en las Rea
les órdenes mencionadas y en el Real decreto que eje
cutorió el punto sometido al Consejo de Estado en via 
contenciosa, siendo un principio de derecho común y 
administrativo que la ejecutoria es la primera ley que 
hay que guardar y cumplir en el negocio especial á que 
se refiera:

Considerando que á esta regla se ha ajustado la Sec
ción en sus censuras de exámen y calificación, en el su
puesto de que la jurisdicción del Tribunal se limita 
siempre al exámen de cuentas bajo bases dadas y pres
critas con anterioridad por las leyes, reglamentos ó con
tratos explícitos é inconcusos, y en su caso, interpre
tados por los altos poderes investidos de tal autoridad, 
sin que le sea lícito en ninguno establecer por sí mismo 
las bases sobre que han de girar la cuenta y razón , ni 
las obligaciones y derechos mútuos del Estado y de los 
cuentadantes, ni mucho ménos oponerse á los ya esta
blecidos por Autoridad competente:

Considerando que los cargos y liquidaciones hechas 
lo han sido prévio un detenido exámen de las cuentas 
originales, que obran en el Tribunal con los documen
tos y recibos que representan el gasto causado en las 
compras de granos, seguros, fletes y demás que origina
ra su adquisición:

Considerando que á la casa Tapia, Bayo se le ha abo
nado por completo el coste de los gastos generales que 
afectaban Ja totalidad del servicio, cuales son los de 
partes telegráficos, legalizaciones, timbres de letras, gas
tos de portes de muestras de granos, corretajes de todas

clases t giros, viajes &e. á que se la ha c9n. ? Ci0n
áerécño,. tíoiñd tíoiiipfendiaps en la condición o. Qé las 
estipuladas en él. contrato de 8 de Noviembre de 185b y 
la parte proporcional del 8 y medio por 100 de comisión 
poi? él irñporté dé ffranüs recibidos en büén éstado, y de 
los que en alguna pafte püdieron utilizarse, por lo que 
valieron á la Hacienda al procedersé á stí Venta: ^

Considerando que no es cargo para !a casa Tapia  ̂Ba
yo él iiílporté dé las. averías gruesas que ha satisfecho 
el Tesoro público, ni el dé los reconocimientos verifica
dos respecto al estado en que venían lüs cargamentos y 
demás análogos:

Considerando que en cuanto á los cargamentos de 
granos que llegaron incompletos á los puertos ó que su
frieron avería no existe razón que justifique que los 
gastos de carga, flete, alijo y demás los satisfaga por en
tero el Tesoro público , sino en la d#bida proporción á 
aquellos de que se aprovechó el Gobierno, siguiendo en 
esta parte el espíritu del Real decreto-sentencia, pues no 
siendo de abono lo principal, tampoco puede serlo lo 
accesorio:

Considerando que las estadías causadas por los bu- 
qiteé en los püertos no se han imputado á la citada casa, 
al practicarse la rectificación definitiva de los cargos y 
datas; cuyos gastos ha satisfecho el Gobierno, porque se 
causaron independientemente de la voluntad de la mis
ma casa: .

• Considerando que en conformidad con 10S principios 
de la justicia y con la Real órden de 86 de Mayo ya méTl- 
cionada debe abonarse á dicha casa todo el grano que 
resultó de exceso al hacerse las mediciones en los pun
tos de sü destinó: . f

Considerando que una de las causas (Jtid. mas influ
yeron para que el servicio encomendado á la casa Tapia, 
Bayo no se ejecutase con el esmero y puntualidad de
bida ¿ ffié el d"e haber carecido en algunos de los puntos 
donde desembarcaron los. gran os de consignatarios, que 
con personalidad propia iníéntáfañ lús gestiones opor
tunas, cuando en la navegación y conducción ocurrie
ron siniestros ú otra clase de accidentes que dieran lti* 
gar á lq reclamación de daños y perjuicios, bien de las 
compañía^ de Seguras ó de las personas con quienes ce
lebró contratos la casa f .V

Considerando que los términos de la Real óTdén de 86 
de Mayo y ejecutoria del Consejo de Estado s®n claroé, 
explícitos y hasta taxativos, debiendo ajustarse á ellos 
él Tribunal qn el procedimiento, exámen, censura, ca
lificación y fallo aé estas cuentas, como se ha demos
trado , y que contra cualquier abonó qüe se hiciese en 
oposición á la referida ejecutoria se reclamaña por el 
Ministerio fiseal con justicia, como nulo y de ningún 
valor i

Considerando que lá pfotestá de nulidad que hace la 
casa Tapia, Bayo y compañía al contestar á la calificación 
de reparos en este nuevo juicio, suponiendo qué tal ca
lificación se halla fuera de todo término; que se ha da
da núeva giro ála cuestión, y planteádose esta bajo otras 
bases, no tiene valor ninguno y está desnuda de todo 
fundamento legal, porque ni es cierto qüd se .ha dado 
nuevo giro á la cuestión, ni que se plantee bajo niiéVac 
bases , sino que tan solo se ha hecho un nuevo exámen 
más exacto, más minucioso y más rigurosamente en 
Consonancia Con los términos de la ejecutoria recaída á 
consulta del Consejo dé Estado; fuera de que aun en el 
caso de no haber sufrido extravío las antiguas actuacio
nes, siempre se habría practicado en aquel expediente, á 
consecuencia del dictámen fiscal de 84 de Agosto de 
4865 producido en el mismo, el propio nuevo exámen 
y revisión de todas las cuentas que se ha hecho en el 
presente; y por último, que el Tribunal siempre está 
en su derecho y aun en su deber , cuando vuelve sobre 
lo ya examinado y trata de esclarecer más y más las 
cuestiones para la seguridad del acierto y la guarda de 
la justicia, como no sea haciendo cargos nuevos sobre 
los cuales no se oiga á las partes, lo que no ha sucedido 
en el caso actual, en que se han dado al cuentadante 
todas las audiencias legales:

-Considerando que la casa Tapia, Bayo y compañía 
es responsable del reintegro al Tesoro "de la suma de 
8.994.676 rs-14cénts. que aparece dontra la misma, según 
la última liquidación definitiva de que se hizo mérito en 
el penúltimo resultando de este fallo, por no ser de abo
no á la misma casa las partidas de que se compone el 
saldo referido, conformo á los principios , reglas y dis
posiciones expuestos en los considerandos precedentes:

Y considerando que en el exámen de las mismas 
cuentas, además de observarse la Real órden citada y 
la ejecutoria del Consejo de Estado, se han guardado 
las reglas y prescripciones que se marcan en el art. 35 
de la ley orgánica de 85 de Agosto de 4851 y demás 
instrucciones vigentes:

Oido el Ministerio fiscal;
Fallamos que debemos declarar y declaramos parti

da de alcance la de 8.994.676 rs. 14 cénts. contra la casa 
Tapia, Bayo y compañía, del comercio de esta corte, comi
sionada por el Gobierno de S. M. para la compra de gra
nos y harinas y su conducción á los puertos de la Pe
nínsula, condenándola al reintegro de la citada suma, y 
quedando en suspenso la aprobación de estas cüentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro Letrado de la Sala para los efectos pre
venidos en el tít. 5.* de la ley orgánica. Publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y pase después el expediente á la 
Sección. .

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 11 de Fe
brero de 4867.=José L. Figueroa.=Manuel de Moradi- 
llo.=Josó Cabello y Goytia.=Antonio de Echenique.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José Lorenzo Figueroa, Ministro de
cano del Tribunal estándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala primera y en la propia fecha, y acordó 
que se tenga como resolución final y que se notifique á 
las partes por cédula, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 11 de Febrero de 1867.—fesé María Muñoz.

ANUNCIOS, OFICIALES.
M in iste r io  de E stado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
Por el Ministerio de Negocios extranjeros.del Impe

rio del Brasil se ha publicado el siguiente decreto:
Apertura de la navegación de los ríos Amazonas, Toca

tines y San Francisco.
Con el propósito de promover el engrandecimiento 

del Imperio facilitando cada vez más sus relaciones in
ternacionales y de animar al comercio con la navega
ción del rio de las Amazonas y sus afluentes, el Tocati- 
nes y San Francisco, después de oido el parecer de mi 
Consejo de Estado, tengo á bien decretar lo siguientet

1.* Se entenderá abierta desde el dia 7 de Setiembre 
de 1867 á los buques mercantes de todas las naciones la 
navegación del rio de las Amazonas hasta la frontera 
del Brasil; la del rio Tocatines hasta Oametá del Tapa- 
jos hasta Santarem; del Madeira hasta Borba, y del rio 
Negro hasta Manáos.

Art. 8.* Desde la misma fecha marcada en el art. 1.* 
estará igualmente abierta la navegación del rio de San 
Francisco hasta la ciudad de Peñedo,

ArL3.* La navegación de los afluentes de las Ama
zonas en aquella parte en que solo una de sus riberas 
pertenezca al Imperio, dependerá de un prévio tratado 
con los Estados ribereños sobre los respectivos límites 
y reglamentos tanto políticos como fiscales.

Art. 4.° Las presentes disposiciones en nada alteran 
la observancia que prescriben los tratados vigentes de 
navegación y comercio con el Perú y Venezuela según 
los reglamentos expedidos á ese fin.

Art. 5.° Mis Ministros y Secretarios de Estado, por 
medio de sus respectivos Departamentos, proveerán el 
ajuste de los tratados á que se refiere el art. 3.°, y expe
dirán las órdenes y reglamentos necesarios para el exac
to cumplimiento de este decreto.

Rio Janeiro á 7 de Diciembre de 1866, 46* del Im- 
perÍo.= Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Negocios extranjeros, Antonio Coelho dá Sá é A l- 
buquerque.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

El Cónsul de España en Veracruz ha participado á 
este Ministerio qúe el Comisario Imperial en Yucatán, 
por decreto de 17 de Noviembre último , ha establecido 
en Guadalupe de la Fonteca una Aduana marítima en 
lugar de la que existia en San Juan Bautista, capital 
del departamento de Tabasco, cuyos derechos perciben 
los disidentes; y por otro decreto de 19 del mismo mes 
ha establecido los derechos íntegros del Arancel de 
Aduanas vigente , menos los de internación y contra- 
registro , para los puertos de Sisal y Campeche, supri
miendo la rebaja del 40 por 100 sobre los derechos de 
Aduana que gozaban anteriormente las importaciones 
verificadas en dichos puertos.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

G o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  d e  M adrid .
Administración.—Negociado 8.°—Beneficencia.

S. M. la R eina  (Q, D. G.), queriendo solemnizar de 
una manera propia de su Real munificencia é inagota
ble caridad el cumpleaños de su augusta Hija la Sere
nísima Sra. Infanta Doña Eulalia, ha tenido á bien 
confiarme la distribución do 8.000 escudos del modo que

mejor crea entre los establecimientos benéficos de esta

Caí>En' su virtud he acordado repartirlos del siguiente

ra0d° : Escudo,^

Asilo de huérfanos de la Sagrada Familia... %0Q
Asilo de Nuestra Señora de la Asun

ción , primera c a s a  ? ...................|00j m
Idem, de la segunda casa......................  • iuu)
Real Asocíadon de Beneficencia domici

liaria......................................................       200
Santa Hermandad del R efu gio .  ...................  800
Sociedad titulada Hermanitas de los pobres. 800
Escuelas de gratitud......................................................200
Hospital de Nuestra Señora de Atocha  800
Casas de Misericordia de Santa Isabel, San

Francisco y .San Alfonso.................................... 200
Obra de la Santa Infancia para dar oficio á

huérfanos pobres de las parroquia-s.................  800
Asilo de huérfanos de la Caridad..................... 200

T o ta l . . . .......................  8.000

Con el objeto de que los encargados de administrar 
los establecimientos agraciados se sirvan percibir en la 
Depositaría de este Gobierno las cantidades correspon-?- 
dientes , he dispuesto que se publique en los periódicos 
oficiales esta distribución.

Madrid 14 de Febrero de 1867.=E1 Gobernador, Car
los Marfori.

D ire c c ió n  g*eneral d e  In stru ccio jn  pú b lica .
Negociado de Estudios especiales.

Está vacante en la Escuela especial de Náutica de 
Mahon la cátedra de Geografía y Física, dotada con el 
sueldo anual de 1.000 escudos y ventajas de escalafón, la 
cual ha de proveerse por oposición, como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.* del reglamento de V  de Mayo
de 1864. '

Para ser admitido a la oposición se necesita :
L* Ser español.

Tener 25 años de edad.
S.° Haber observado una conducta moral irrepren-

SÍ 4.a* Ser Piloto ó Licenciado en Ciencias en la sección
correspondiente. .

Los aspirantes presentaran en esta Dirección gene-- 
raí éús solicitudes documentadas en el termino impro- 
rogable de dos meses , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta  ; y acompañaran a ellas el ' 
discurso de que trata el párrafo cuartq del art. 8. dei 
mismo reglamento, sobre .el tema siguiente que ha se- 
ñalado el Real Consejo de Instrucción publica: Ideas ge
nerales acerca de la figura de la Tierra.

Madrid 8 de Febrero de 1867.=El Director general, A 
Severo Catalina.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesta por Real órden de 13 de 

Enero de 1864, esta Dirección general ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de Marzo, á las doce de su ma-:; 
ñaña, para la adjudicación en pública subasta de last 
obras del trozo de carretera de segundo órden de Jativa' 
á Alicante, comprendido entre Játiva y Bellús, cuyo 
presupuesto es de 496.988 escudos 840 milésimas. ¿ 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ,, 
por la instrucción de 18 dé Marzo de 4852, en esta corto _ 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Va-,, 
lencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunta modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamenie como ga-q, 
ran tía para tomar parte en esta subasta será de 9.800. 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec- 
tos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado pon : 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que nolo .: 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente' entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por la 
ménos de 400 escudos, quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 100 es
cudos. -

Madrid 9 de Febrero de 1867.= El Director gene
ral de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio pu- . 

blicado con fecha 9 de Febrero últim o, y deMas condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo de carretera , 
de segundo órden de Játiva á Alicante, comprendido . 
entre Játiva y Bellús, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . . .  ,

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo q me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese^ 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ire c c ió n  g e n e ra l de  C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de, sacarse á pública r 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Arroyo del Puerco y Valencia de Al
cántara.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo da 

ida y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de Al
cántara la correspondenpia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distnbu- . 
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos. j

2.a La distancia de 10 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 11 horas > y las .de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito, y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga ai 
mejor servicio. . .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jusliliquen
debidamente se exigirá al contratista^ en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin- ( 
dirse el contrato, abonando además dicho contratis.ta los 
perjuicios que se originen al Estado. . j*

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- ¡ 
berá tener el contratista el número suficiente de caba- 
Herías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que fes conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir. , .

6.a Será responsable el contratista de la conservación  ̂
en buen estado de las maletas en que se conduzca la; 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

17.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento d e  postas vigente. ^

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera deú^3 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re~ 
ferida Administración principal de Correos de Caceres.

40. El contrato durará tres años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fija-ra 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

Id. Tres meses ántcs de finalizar dicho plazo avi
sará el con tratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si 01 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, s e r á n  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione,



GACETA DE MADRID. -  3 — VIERNES.—15 FEBRERO 1867.

índemnizaoio»  « W ¡  W *0 si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va- 
nación aumento o disminución de distancias, el Gobier
no determinara el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé el avi
so sl se aviene ó no a continuar el servicio por la nue- 
fVvk-nea ^l\e adoPte : en caso de negativa queda al 
u o cuerno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
cíe que 'se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
n e a ,, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 

y- ^ lcaIdes de Arroyo y Valencia, asistidos de 
m a- d,]Uni st^ dores de Correos de los mismos puntos, 
tñ n fo  a- t  Próximo , á la hora y en el local que

!i ¿ dl°has Autoridades, 
dp T 7o?* liVomkx\Tn° para el remate será la cantidad 
ae i  j J4 escudos 800 milésimas anuales, no pudiendo 

emitirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda publica de dicha provincia ó en las Administra
ciones de Rentas de Arroyo y Alcántara, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 140 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
ueiicla del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
sera devuelta á los interesados, ménos la correspon-

íente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y iirma , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen-

con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente; *

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Arroyo del Puerco á Valencia de 
Alcántara y vice versa por el precio de escudos anua
les, bajólas condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se lialle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rejnato, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos^ de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 3.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta4enga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, cómo igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Enero de 1867. = E 1  Director general, 
Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Coria y Gata.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Coria á Gata la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de

ninguna clase.* distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de seis  ̂leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en seis horas, y las de 
entrada y salida én los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.á Por los retrasos ouyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
'perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su

bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
delatado , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que.se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Coria y Gata, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 43 de Marzo próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

d4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 999 escudos 800 milésimas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las Administracio
nes de Rentas de Coria y Gata, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 80 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa  ̂es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original

que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
c'ondícíon anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diaria á caballo desde Coria á Gata y vice versa por el 
precio d e . . . . .  escudos anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
a*l Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. *

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de-dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Direccionfgeneral de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Enero de 4867.=E1 Director general, 
Víctor Cardenal.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.

PROVINCIAS,

M E D ID A  Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION A L  SISTEM A M ÉTRICO  D E C IM A L .
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Oasne. irl. de Zaragoza.

Madrid 40 de Octubre de 4866.*'El Director general, Agu stin de Perales.

Administración patrimonial 
del Real Heredamiento de Aranjuez.

Se venden en pública subasta seis cabezas mulares, 
una yegua y dos burras que resultan sobrantes, proce
dentes de la suprimida Administración de la Real A ce
quia de Jarama, cuyo remate se verificará en la Admi
nistración de este Real Heredamiento el dia 20 deí cor
riente mes , á las doce de su mañana, hallándose de 
manifiesto en dicha oficina el pliego de condiciones á 
los licitadores que gusten interesarse en la subasta.

Aranjuez 42 de Febrero de 4867.=M. Valera.
________________  44373

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla v a c ó te  la Secretaría del Ayuntamiento de 

Montejaque, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 550 escudos, pagados por trimestres vencidos 
'de su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir §¿is solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 4 de Febrero de 4867. =  Joaquín Alonso.
__________  4 4 3 7 6 -3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ronda, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 950 escudos, pagados por mensualidades vencidas de 
su presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A l
calde Presidente de la corporación en el término de 30 
dias, á contar desde el en que sea inserto este anuncio 
por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 44 de Febrero de 4867.= P. O ., Rafaél de la 
Guardia. 44372—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Manzaneda de Trives, por dimisión del que la desempe
ñaba, dotada con 200 escudos anuales.

Todas las personas que se consideren con opcion á ella 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicha Se- 
cietaría dentro de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 49 de Enero de 4867.=E1 Gobernador acci
dental, Manuel Alvarez Moran. 11331—1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local.—Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Pedroso, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose 
que para su provisión se tendrán presentes las prescrip
ciones de la ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 
46 de Setiembre del mismo año, Real orden de 49 de 
Setiembre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero 
de 4856 y 24 de Octubre de 4858.

Sevilla 4 de Febrero de 4867.=Joaquin Auñon.
 __________ 44371-3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Noviercas, dotada con 365 escudos anuales, pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 d ias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 24 de Enero de 4867.=Manuel Moreno Gon
zález. 44313—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Deza, dotada con 300 escudos pagados de‘ fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el término de 30 dias; en el concepto de que se 
proveerá la vacante con arreglo álo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 6 de Febrero de 4867.=Manuel#Moreno Gon
zález. 44348—4

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Valle de Arcentales, dotada con^OO escudos anuales.
Los que quieran presentarse como aspirantes pueden 

dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde del re
ferido Valle en el preciso término de 30 dias, contados

desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
para la provisión de dicha plaza se tendrá presente para 
su observancia lo prescrito en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 
4856 y 21 de Octubre de 4858.

Bilbao 4 de Febrero de 4867.=Ramon Fernandez de 
Cendrera._______________________  44316—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Concejo de Sopuerta, dotada con 220 escudos anuales.

Los que quieran presentarse como aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde del 
referido concejo en el preciso término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtien
do que para la provisión de dicha plaza se tendrá pre
sente para su observancia lo prescrito en el Real de
creto de 49 de Octubre de 4-853 y Reales órdenes de 48 
de Febrero de 4856 y 24 de Octubre de 4858.

Bilbao 4 de Febrero de 4867.=Ramon Fernandez 
de Cendrera. 44368—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
Concejo de Musques, dotada con 200 escudos anuales.

Los que quieran presentarse como aspirantes pueden 
dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde del re
ferido Concejo, en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo 
que para la provisión de dicha plaza se tendrá presente 
para su observancia lo prescrito en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y Reales órdenes de 48 de Fe
brero de 4856 y 24 de Octubre de 4858.

Bilbao 4 de Febrero de 4867.=Ramon Fernandez de 
Cendrera. 41379—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  O lm edillas.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 200 escudos, pagados del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 
21 del mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.=El Alcalde, Laureano Perez.

_ ___________   41369-3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l 
d e  S a n tib a ñ ez  Z a rza g u d a , p r o v in c ia  de  B ú rg o s .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, con la dotación que á su tiempo acordará dicha cor
poración.

Los aspirantes que deseen obtenerla y se encuen
tren con la aptitud necesaria para ello dirigirán sus so
licitudes en el papel correspondiente.

Santibañez Zarzaguda 42 de Febrero de 1867.=Ani- 
ceto Miñón. 44370—3

B anca  d e  M a d rid  y  L o n d re s .
Situación en 31 de Enero de 4867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ________________ _______

Acciones emitidas: 70 por 400 por co 
brar.............................................................. 4.344.000

Idem por emitir............................................. 3.840.000
Caja y cuenta con el Banco y Caja de

Depósitos................................................ 460*692
Cuentas corrientes (sucursal de Lon

dres)........................................................ 555.840
Moviliario y gastos de instalación  8.55P8-14
Varios........................................................  4.239‘13i
Ganancias y pérdidas ( gastos g e n e -. 

rales)....................................................... 39.927*174

Total................... 5.789.718*808

PASIVO.

Capital.........................................................    5.760.000
Acreedores diversos............................... 29.748*808

Total..................  5.789.718*808

El Jefe de Contabilidad, Manuel Ardois.=E l Direc
tor general, Jorge Williams.

Sociedad general 
de Crédito Moviliario Español.

Situación en fin de Enero de 1867.
Eses. Mils.

ACTIVO. -----------

Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 620 .921,444
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 4.300.493,486 
Fondos públicos, precio de adquisición. 48.332.799,541
Cuentas corrientes.................................. 26.068.008,200
Inmuebles................................................... 2.674.554,669
Moviliario..........................................   21.144,584
Varios.......................................................   • 289.093,645

Total...................................... 49.306.685,566

PASIVO.

Capital .'..........................................  45.600.000
Acreedores diversos................................  4.566.474,526
Efectos á pagar........................................  46.508,742
Obligaciones emitidas.............................  385.000
Fondo de reserva.....................................  539.922,580
Ganancias y pérdidas.............................. 4.468.r/82,748

Total...................................... 49.306Í 185,566

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Enero de 4867 .=  E l Jefe 
de Contabilidad, J. Lonz. =  V.° B .°=U n Administra
dor, E. Polack.

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Estado de situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ______________

Acciones emitidas: 75 por 100 por co
brar.......................................................  5.250.000

Acciones por em itir .......................... 3.000.000
Caja y cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de Depósitos........................ 403.669,822
Efectos en cartera á cobrar y negó- 

ciar  ....................................................  346.9t> v ^ o l
Fondos públicos: precios de adquisi-

c i o n . . ................ ......................  529.048,462
Cuentas corrientes...............................  P9.800,,454 2/s
Préstamos.............................................. 815. / 83,-316
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Moviliario..............................................  43.353,544
Varios..................................................... 6.685.013,35$

Total  17.343.618,511 %
Depósitos de valores............................ 13.758.151,533
Garantías de préstamos.......................  3.516.355,533

Sima total.............. 33.548.135,566

PASIVO.
Capital........................................... 10.000.000
Acreedores diversos............................ 1.119.573,448
Efectos á pagar.................................... 77.687,006
Obligaciones emitidas.................... .. v 6.000.000
Fondo de reserva.................................  16.867,171
Ganancias y pérdidas..........................  39.490,886 %

„ , .  ̂ Totea................................  17.343.618,511 %
Depósitos de valores............................  13.758.151,533
Garantías de préstamos......................  3.546.355,533

Suma to ta l ............. . ..  33.548.135,566 %

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequérica.= 
El Subdirector general, Juan de Uhagon.

C ré d ito  M o v ilia r io  B a rc e lo n é s .
Estado de situación de la Sociedad en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
A C T I V O . ____________________

Acciones emitidas ........................... 1.300.000
Caja y cuenta con el Banco de Espa

ña y Caja de Depósitos.. .     ........  33.330,308
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 361.346,350
Cuentas corrientes.......................... . . .  83.369,703
Préstamos....................................   40.595,314
Obras públicas...................    784.473,444
Inmuebles...............................  80.899,034
Moviliario  ............................................  6.340,043
Varios......................................................  5.117.131,663
Ganancias y pérdidas............................  1.191,963

7.597/166,478

PASIVO.

Capital...................................................... 6.000.000
Acreedores diversos...............................  1.397.917,86$
Obligaciones emitidas...................... ' . . .  136.438
Cuentas corrientes.................................  73.395,616
Ganancias y pérdidas............................. 435

7.597.116,478

El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco.= El Admi
nistrador* J. Magáz.

S o c ie d ad  de C réd ito  U n io n  C aste llana.
Estado de la misma en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. _________________

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. $.544.330 
Caja y cuenta con el Banco de Valla

dolid..........................................   73.131,865
Efectos en carteraá cobrar y negociar.. 13.749,050
Préstamos....................................................  7.391
Moviliario....................................................  $.310,335
Varios..........................................................  848.900,319
Ganancias y pérdidas  ....................  156/133,531

3.643.715.990
Depósitos de valores..................................  $49.180

3.893.895.990
PASIVO. ---------------------------

Capital.........................................................  3.634.600
Efectos á pagar. ...................................... 9.445^90

. 3.643.715,990
Depositantes de valores.  ........  . . , » . . ,  $49.180

3.893.895.990

El Tenedor de librofe, Eduardo Hernan-Gomez.=El 
Gerente interino, Nicasio Ruiz.

C réd ito  N av a rro .
Su situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. *---------------- ----------

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar. 560.000
Idem por emitir  ............................ 1.600:000
Caja .y  cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos................................ 139.973,974
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 401.303,405
Fondos públicos, precio de adquisición. 118.561,178
Cuentas corrientes.....................................  47.139,013
Préstamos.................................................... 33.746
Inmuebles.................................................... 40.000
Moviliario..................................................  30.533,333
Varios.  ..................................................  3.057’8Ó-0

3.944.304.391
Depósitos de valores  1.860.830 ) o o n /n qa
Garantías de préstamos. 343.370 i

Suma total  5.148.394,391

PASIVO .
Capital.......................................................... 3.400.000
Acreedores diversos.................................   368.338,649
Cuentas corrientes.....................................  136.513*333
Fondo de reserva.................   3.048’$57
Ganancias y pérdidas................................. 36.444,053

3.944.304.391
Depósitos de valores.. . .  1.860.830 q 0Qn, nQn
Garantías de préstamos.. 343.370 i

Suma total  5.148:394,391

El Jefe de Contabilidad, Benito Lerrúz/=E1 Admi
nistrador, Vicente Arraiz.

C réd ito  C án tab ro .
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

Eses. Mils.
ac t iv o . _________________

Acciones , 65 por 100 por cobrar so
bre $7.374 acciones............................. j , „nn anri

Idem , 70 por 100 id. sobre 8.736 id- . í /b7^ bü

Caja , existencia....................... 36,663
Banco, cuenta corriente id. 3.767,604

--------------  3.794,367
Efectos en cartera á cobrar..................  54.580,53$
Cuentas corrientes.................................   370.394,786
Préstamos de cuenta ajena..................  333.604,331
Obras públicas......................................... 134.933,774
Moviliario................................................  13.453,715
Varios....................................  3.041.381,447
Valores de la Sociedad....................  563.597,334

8.069.998.976
Depósito de valores................................ 17.330,400

 -----------------w
8.087.339.376

PASIVO.
Capital. . .................................................. 7.300.00#
Acreedores diversos................................ 364.311,463
Efectos á pagar......................................  358.795,835
Obligaciones emitidas............................  174.300 .
Cuentas corrientes..................................  837,697
Fondo de reserva..................................  10.060,738
Ganancias y pérdidas.  ......................  161.693,344

8.069.998.976
Depósito de valores , ..................  17.330,400

8.087.339.376

Santander 31 de Enero de 1867.—El Tenedor de li
bros, Dionisio G. de A rce.=El Administrador interino, 
Presidente, José Sanz.

P R O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S.
Vicaria eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sala- 
zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y su 
partido, se cita, llama y  emplaza á Francisco Fuentes, viudo de 
Beatriz Gómez, natural deHuercal Overa y  padre de Pascual An
tonio, que pretende contraer matrimonio con Alejandra Arago, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, y  No
taría del que suscribe, á prestar la oportuna declaración de 
consejo que dicho interesado n ecesita ; advirtiéndose que pasa
do dicho término sin haberse presentado se  procederá,á lo que 
corresponda.

Madrid 11 de F eb ^ ro  de is6 7 .= N ico lá s  Bachiller.
11353— 1

Habiendo padecido extravío la carpeta de juro sobre alcaba
las de la ciudad de Murcia en cabeza de D. Nicolás Suarez Ortiz, 
importante 100.387 mrs. de renta anual, que fué reclam ada en 
18 de Abril de 1822 por D. Pascual Salinas, representante de Don  
Nicolás Javier Padilla, se cita , llama y  emplaza en virtud de 
providencia del Sr. Juez especial de Hacienda de esta provin
cia á la persona en cuyo poder exista, para que dentro del tér
mino de 30 dñs la presente én este Juzgado , calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó use de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar dicho extravío.

Madrid 31 de Enero de 1867.=P or .mandado de S. S., Manuel 
Maria Cárdenas. 11374

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, que des
pacha interinamente el de Buenavista de esta cap ita l, refrenda
da del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz 
y  Barea, se cita, llama y emplaza por segunda vez á los que 
por cualquier concepto se crean con derecho á reclamar dos 
censos de 500 ducados cada uno, que aunque no aparece su 
im p osición , resultan sin cancelar en el Registro de la Propie
dad ; uno en favor de D. Ramón Baltodano y  otro de Doña Ma
ría M uriel, sobre una casa situada en la calle de Atocha , nú
mero 11 antiguo, 131 duplicado moderno de la manzana 249, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta  del Gobierno, comparezcan 
á deducirlo en dicho Juzgado; con apercibimiento de que en 
otro caso se declararán cancelados.

Madrid 9 de Febrero de 1867.=Francisco Fernandez de la 
Torre. * 11377

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de B uenavista de esta corte, re fren d ad a  del E sc rib a 
no de actuaciones D. Emilio M onet, sustitu to  de D. M anuel Cal- 
deiro, se sacan á la  ven ta  en pública subasta bajo el tipo de sus 
respectivos aprecios las fincas siguientes:

Tres quintos de la dehesa titu lada de Noalos, sita en el térm i
no jurisd iccional de la villa de E scalonilla , p a rtido  judicial de 
Torrijos, com prensiva de 2.173 fanegas del m arco  de Toledo, v a 
luada en 1.098.175 rs. vn.

O tra dehesa titu lada de Perobeque  en el térm ino ju ris  iiccio- 
nal de la villa de Val de Santo D om ingo , estim ada en 1.145.200 
reales vellón.

Una hacienda conocida por Cerros, él Cañal en el término de 
la ciudad de Toledo, que comprende una extensión de 29 fane
gas, tasada en 33.768 rs. vn.

Una tahona titulada de San Antón, extramuros de dicha ciu
dad de Toledo, tasada en S2.000 rs. vn.

Una casa de la referida ciudad y  su calle de Santa Justa, nú
mero 1 moderno, 7 antiguo, tasada en 32.000 rs.

Otra casa en dicha ciudad y  sitio que llaman el Miradero, 
tasada en 103.600 rs.

Otra tahona titulada de los Alamillos , situada extramuros de 
dicha ciudad en la antigua calle del Conde, hoy bajada á lo sG i-  
litos, en 64.010 rs.

Un cigarral, conocido por el de Isidro Reyes, situado al P o 
niente de dicha ciudad, á la orilla derecha del Tajo, tasado en 
71.900 rs.

Una p resa  del C orreg idor N avarro  en  el rio  Tajo, térm ino  m u 
nicipal de Toledo, con los artefactos y heredam ientos que reciben  
beneficio de la misma y son: la  re ferida  p resa, un a  fábrica de h a r i
na ,u n  molino de rodetes, las casillas de los molineros, las h u e rta s  
del C añar y  Riollano con la tu rb ia  del regadío, la de San Pablo 
y  el acueducto sub terráneo  p a ra  el regadío  de la vega con la 
h uerta  del Capiscol, valuado todo p a ra  la ven ta  en  2.068.685 r s .

V arias tie rras  y olivares en el térm ino, de-V al de Santo D o
mingo , pa rtido  judicia l y  té rm ino  de Escalona , tasadas en 
371.590 rs: 19 cents.

Una casa en la villa de la Puebla de Montalban , plazuela del 
Sol, con accesorias á la calle de la Matusa, tasada en 26.000 rs.

. Un olivar, térm ino  de dicha v i l l a , sitio de la C añada Real, 
con 228 olivas, tasado en 13.680 rs .

Otro olivar en el mismo término y  sitio El placer de v er, en 
3.600 rs.

Una tierra en dicho término y  sitio de A lcubilete, tasada en 
700 rs.

Un majuelo en el referido término y  sitio de Fuente-alta, de 
caber 4 fanegas, en 1.200 rs.

Y una tierra que fué viña, en el referido término y  sitio de 
Fuente-baja, en 1.000 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 12 del próximo mes de 
M arzo, y  hora de las doce de su m añana, en la audiencia de 
dicho Juzgado. Los que deseen más porm enores podrán diri
girse á la Escribanía del actuario, sita en la plazuela de San Mi
guel, núm. 7, cuarto principal izquierda.=Em ilio Monet.

Nota. Los tres quintos de lá dehesa de Noaios Se hallan ar
rendados pór seis años, que darán principio en San Miguel de 
Setiembre del corriente, en 67.000 rs¿ anuales, ciiyo arriendo 
han de respetar los compradores. 11375

D. Manuel Vicente y  Corso, Juez de primera instancia por 
S. M., en la ciudad de Betanzos y su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Tadeo Naya y  
Vázquez, de 33 años, de estado casado con María do Campo y  
Nogueíra, natural y  vecino de Santa Marta de Babío, profesión  
labrador y  dedicado á la compra y  venta de plata y  cobre, hijo 
de Domingo y  Manuela, difuntos, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado y. Escribanía del autorizante á 
responder de los cargos que contra, él resultan en la causa que 
se le instruye por calumnia á Antonio Fuentes Miñona, de la 
misma vecindad, pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará jus
ticia; apercibido de que no presentándose en dicho término im - 
prorogable seguirá la causa en rebeldía y  los autos y  diligencias 
se notificarán en los estrados del Juzgado, parándole el mismo 
perjuicio que si fuese en su persona. En su consecuencia para 
que no alegue ignorancia formo el presente único edicto. :

Dado en la ciudad de Betanzos á 31 deE nero d e1 8 6 7 .= M a -  
nuel V icente y  C orso .=P or su m andado, Santiago Sabino Güer-  ̂
rero. ' 11113

PARTE  N O OFICIAL.
EXTERIOR.

Aseguran de Berlín con fecha 44, refiriéndose á no
ticias fidedignas, que la sajida de las tropas, pru
sianas que ocupan á Dresdé no sé efectuará hasta que 
se establezca clara y terminantemente el derecho que á 
Prusia compete de dirigir los movimientos de las tropas 
federales, con arreglo á las prescripciones definitivamen
te acordadas ñor el Parlamento del-Norte. .

Dícese que Prusia ha cedido a Sajorna por medio dé 
un tratado secreto la administración de su cuerpo de 
ejército especial, reservándose Prusia la facultad de dis
tribuir las tronas v las orestacionés federales.

El casamiento del Conde de Fiandes con la Princesa 
de Hohenzollern se celebrará probablemente -en Berlin 
despües del i*  de Mayo próximo.

Según noticias de Munich , el gobierno suspenderá las 
sesiones de la Cámara tan pronto cómo el proyecto de 
reorganización militar, que habrá sido presentado el dia 
13, nase á la comisión permanente de la Asamblea.

Se cree con fundamento que el sistema militar adop
tado en Stuttgard por los Estados del Sur no diferirá en 
su parte esencial del prusiano más que en la duración 
del servicio activo.

El periódico La Prensa de viena anuncia nacerse en
tablado importantes negociaciones en la residencia ac
tual del Rey de Hannover, en Hietzing, acerca de Un 
arreglo ¡rentístico entre el Ministro del indicado Rey, 
Conde de Platen, y un Plenipotenciario, prusiano, lle
gado recientemente de Berlin y que inmediatamente ha 
sido recibido por el Rey Jorge.

El nuevo Gabinete organizado e n  Constantinopla. se 
compone de los personajes siguientes: Aali-Bajá, Gran 
Visir; Fuad-Bajá, Ministro "de Negocios extranjeros; 
Mehemet-Rudchsdi-Bajá (antiguo Gran Visir), Ministro 
de la Guerra, y Kiamil-Bajá, Presidente del Consejo de 
Estado.

Con fecha 9 anuncian de Atenas haber ocurrido al
gunos ataques en Creta. Parece que habiendo propues
to la Puerta la presentación de varios delegados creten
ses en Constantinopla, la Asamblea nacional de Creta 
se ha opuesto á esta invitación, y que por parte de los 
habitantes se ha rehusado enviar Plenipotenciarios á 

* Constantinopla.
Las últimas noticias de China, y del Japón recibidas 

en Inglaterra alcanzan al 4.° de Enero , procedentes de 
Hong-Kong. En el territorio japonés cunde la desorga
nización ; los iaimios ó grandes señores feudales s,e hos
tilizan cada dia con mayor vigor. El Príncipe Ohiosu 
ha derrotado á los daimios de Kokura y continúa 
sosteniéndose contra sus adversarios, á pesar de que los 
señores deseonfiando.de las intenciones que atribuyen 
á Chiosu rehusaban asistir á la conferencia propuesta por 
este. f

En China, gran parte de la ciudad de Tien-Tsin ha 
sido destruida por un incendio con pérdidas considera
bles. Los rebeldes mahometanos del distrito do Kiangsi 
han ocupado cuatro ciudades, é infundia temores de ser 
algún dia tan osados como los nienfei, que en la actua
lidad se hallan dispersados.

El Gobierno de Pekín ha adoptado una resolución, 
contra la cual surgirán probablemente reclamaciones por 
parte del Gobierno británico. Ha dispuesto que los chi
nos naturalizados como súbditos ingleses no puedan re
sidir en el interior del Imperio,

INTERIOR.
MADRID. — En la sección correspondiente verán 

nuestros lectores el anuncio del libro titulado Poesía 
del .Mar , colección de cuentos marítimos en verso, 
que su autor D. Ignacio Negrin, Subcomisario de Ma
rina , ha dedicado á la valiente escuadra española del 
Pacífico. Esta oportuna é interesante publicación , hoy 
que el país fija sus miradas en la M arina, en esa ins
titución á la cual debió en gran parte su antiguo poder 
y grandeza, y espera aun de ella respeto y considera
ción en los mares y en apartadas regiones, excitará in
dudablemente la atención de todos los amantes de las 
gloriosas tradiciones que representa nuestro noble pa
bellón español, por los elevados pensamientos que en
cierra y por la galanura con que el Sr. Negrin ha des
crito en su Poesía del Mar las grandiosas escenas m arí
timas.
—  Parece que en breve principiarán los trabajos 
para completar el empedrado y las aceras en el nuevo 
barrio de la Montaña del Príncipe Pió.

V A R I E D A D E S .
EL LÍBANO Y DAVOUD-BAJÁ.

L a  PACIFICACION Y ORGANIZACION DEL L ÍB A N O .— IOUSSEF 
KARAM Y LA REACCION TURCA (4).

(C onclusión)
SV7

Si Davoud-Bajá se hubiese detenido en ía victoria de 
Gazir,el papel de Karam habria terminado: la ruidosa 
reputación creada al Jefemaronita por sus partidarios se 
fundaba más que en recuerdos, en esperanzas, esperanzas 
militares y políticas de qúe no eran bastantes garantías 
sus incuestionables cualidades privadas. Aún lo podo 
que habia emprendido hasta entonces autorizaba a creer 
que sii derrota de Gazir. no era un simple accidente y 
qué tenia mala manó. Sus mejores amigos, le concedían 
ya la facultad de estropear cuanto tocaba, bien á conse
cuencia de ideas demasiado absolutas* lo que equivale en 
política á carencia de ideas, bien por su escasa oportu
nidad. Unas veces se le habia visto tergiversar y argüir 
en circunstancias en que no puede perderse un momen
to, como en 4860, en qué después do-haber formado un 
cuerpo de voluntarios"cristianos cjué débiá y podia sal
var á Zahlé, se habia detenido en el camino”para oficiar 
á Beyruth sobre la legalidad de aquella intervención; 
armarse de una consulta jurídica para derribar una 
puerta, detrás de la cual se reclamaba auxilio contra un 
asesino!—Otras veces , por el contrarió , habia elegido 
para su marcha el momento mismo en que la prudencia 
y la abstención eran un deber ó una buena táctica. El 
fué quien, oponiéndose á ía candidatura dél Emir Med- 
jid.,- en que drusos y cristianos se encontraban neutra'es, 
dió á la Puerta y á las naciones cómplices ó engañadas 
pretexto para decir que Francia queria un imposible: 
que Una candidatura indígena, aun cristiana y marón i- 
ta, dividía á los mismos maronitas. Por haber querido 
hacer valer sus derechos parciales sobre la casa, conse
guía solo hacerla confiscad

Algo nlás tarde, cuando Davoud-Bajá, en Su celo 
primitivo demóstrábá que para resolver el problema de 
la pacificación bastaba desentenderse dé lás idéás tu r
cas y  de los soldados turcos, Ioussef Karam fué también 
quien estuvo á pique de evitar á la política otomana 
aquella implícita condenación de que no se levantará 
tiúncá. Si lá nueva administración no htibiese estado 
desde 4863 en eí caso de recurrir á la ocupación otoma
na, debíasele agradecer al mismo Füad-Bajá que temien
do un, éxito demasiado pronto , eníbarcó sin más proce-, 
so al Jefe maronita. Finalmente, llegada para la Puerta 
la ocasión de descubrir sus haterías y utilizar en pró 
de sus inexorables designios el pasado de DaVotid-Bajá 
y la seguridad que inspiraba;al país, se habia contenta- 

, do con permitir la evasión de Ioussef Karam, abando
nando sin vacilar a su involuntario, aunque inevitable 
compadrazgo, el éxito de. aquella sorpresa que puso el 
sello al implícito diploma de torpeza qué el.Jefe maroüi- 
ta habia recibido de los turcos. Su reputación^ militar 
sucumbió en la primera prueba, y como político solo 
consiguió desfigurar lá tíatisá nacional y verse aislado 
de sus naturales apoyos, alejando á los unos y paralé 
zando á los otros. Aun sus más fanáticos partidarios 
confesaron bien pronto que no tenia poder ni prestigio, 
y que Davoud-Bajá se hubiera aprovechado en el^pri
mer momento de la doble decepción de los kafamistas, 
consiguiendo la pacificación del Norte con solo enviar 
comisarios suyos é instalar nilevos funcionarios. Pero 
sin duda ninguna no deseaban tal cósa ni los turcos ni 
el mismo Davoud-Bajá. Algunos dias,después del com
bate de Gazir, cuando Ioussef Karam se habia refu
giado en un convento, y cuando los insurgentes habian 
vuelto sin ruido á sus hogares deseando^ solo que . se les 
olvidara, sin que la Administración judicial hubiese 
utilizado la abdicación de los revoltosos , un destaca
mento de tropas otomanas entró inopinadamente en 
Sogharta, residencia de invierno de los Karams.

Los soldados turcos son en semejantes circunstan
cias causa y efecto de desgracias, motivando las animo
sidades que provocan dónde quiera que se les juzga úti
les para reprimirlas. Veinticuatro horas después de su 
entrada en Sogharta, grupos sin número depaisanos gri
taban venganza. En vez de limitarse k, ocupar la ciudad, 
que no les habia hecho resistencia, los turcos habian sa
queado é incendiado la población; de modo que los re
fuerzos pedidos gratuitamente por Davoud-Bajá iban á 
encontrarse justificados; la insurrección era ya formal y 
grave.

Todo el mundo sabe lo demás. En unaentrevista con 
el Bajá de origen belga que mandaba en Trípoli, Karam 
ofreció someterse con la condición de que los turcos de
jarían libres álos maronitas y que el salvo-conducto que 
necesitaba para reunirse á Davoud-Bajá seria garantido 
por Constantinopla. Por toda respuesta, Davoud-Bajá 
envió 4.000 hombres para que se entregara á discreción. 
Cuando la columna enemiga estuvo cerca , Karam , sea 
por experimentar el valor de los suyos, ó -por miedo á 
su responsabilidad, ofreció entregarse á los contrarios; 
pero sus partidarios le obligaron á seguir siendo su Je
fe (3). Después de tres asaltos infructuosos, los turcos 
tuvieron que batirse en retirada, y algunas horas des
pués, por medio de un hábil movimiento estratégico, 
Karam llegaba á situarse bajo los cañones de Trípoli 
("33 de Enero de 4886). Cruel debió ser aquel momento 
para la política de «ocupación y desarme.» Los turcos, 
que aquella misma mañana se creían > ya instalados en 
las formidables posiciones del Norte, donde nunca ha
bían logrado penetrar, solo dejaban en ellas una guarni
ción de 4,000 cadáveres.

Los campesinos maronitas que con su armamento 
primitivo tanto habian molestado á la P u erta , tenian 
ya, gracias á ella, carabinas rayadas, y lo que nunca 
habian soñado , cañones: por último, Karam, de quien 
la política turca se habia servido para comprometer y 
perder, la causa libanesa, habia ¿dquirido de repen
te una importancia inm ensa, ante la cual desapare
cían todas las disidencias indígenas. Para drusos y 
para cristianos, y lo que es más, para aquellos á quienes 
las torpezas políticas del Jefe maronita habian colocado en 
el partido de la invasión otomana, era el vencedor de los 
turcos, el vengador de las anteriores humillaciones, y 
por últim o, el blanco de todas las comunes esperanzas. 
La derrota prevista de la primera insurrección, para la 
cual nada habia preparado, no destruía el efecto moral 
de la victoria de Benachy; que no era por cierto el úni
co hecho de armas brillante de los maronitas. El com-

(1) Véanse las Gacetas de los dias 2 al 14 del actual.
(2) La exasperación de los revolucionarios no tenia nada de  

hostil contra Karam. «No vayas, le decían, á entregarte á Osman- 
li,v porque te matará en el acto. Si quieres morii; á todo trance, 
vale más por honor tuyo y  del Líbano que te maten aquí tus pro
pios hijos.» Karam era para ellos la bandera que el soldado quiere 
mejor destruir por sus propias manos que verla en poder del 
enemigo.

bate siguiente fué una nueva derrota .para los turcos, y. 
la insurrección no cedió ya sino ante fuerzas décuples 
y después de haber agotado todas las municiones reco
gidas en el campo de batalla de Benachy. Con un Bajá 
belga habia conseguido su primera y más importante > 
victoria: á un Baja irlandés debió su ruina: los turcos, 
como se v e , habian procurado mezclar á los cristianos 
én todo. .,

Limitémonos á probar que Davoud-Baja pudo ver 
muy pronto lo que ganaba pretendiendo acumular, con 
las conquistas políticas de su primera administra
ción , el favor dé la Puerta. Al olvidar la persuasión, el 
Gobernador general se encontraba de la noche á la 
mañana con un número de soldados turcos mayor del 
que queria. Para quien conozca su horror armenio há- 
cia las soluciones violentas, sus pretensiones de no de
caer en la opinión de los europeos, su susceptibilidad 
más vanidosa aun que desconfiada respecto á toda coo
peración protectora^ de los Generales otomanos, no es 
dudoso que al pintar los grandes peligros que le ame
nazaban y pedir repetidamente tropas, se reservaba 
emplear solamente las que quisiese, estoes, las suficien
tes para cumplir con la Puerta introduciendo algunas 
bayonetas turcas en la parte no violada aun de la mon
tana, pero en número escaso al propio tiempo para no 
tener que habérselas más que con Oficiales subalter
nos, á los qué pudiese manejar. Nádie en  ̂verdad era 
más á propósito que ¿1 para legar al porvenir el temible 
precedente del Líbano tranquilo , próspero y aun libre, 
en medio de las bayonetas.

El saqueo de Sogharta, el desquite de Benachy, las 
devastaciones inmotivadas con que losturcoshan ma
nifestado su triunfo final (4) han echado por ̂ tierra los 
demasiado confiados planes de Davoud Bajá.-Ante la 
fiebre qüe üqtiel triple recuerdo dejaba en el patriotis
mo libanés, era evidente que la ocupación turca no se
ría posible en lo sucesivo sin u n  verdadero ejército, lo 
que le aniquilaría á él, funcionario civil y cristiano, an
te la brutal omnipotencia de los Bajás. Esta eralahipó- 
tesis más favorable , pues ai por el contrarío yolvia á 
empezarse la lucha, y el Gobernador era considerado 
como responsable de una guerra de exterminio, que le 
haría acusar de tener á su cargo más sangre cristiana 
qüe süs antecesores turcos, Davoucl-Bajá se veia caer, 
en una palabra, de la mayor posición- .moral que pudo 
haber soñado, de aquel ideal.de una administración 
que sin ejército, presupuesto escasísimo y sin autoridad 
legal, podia permitirse cualquier arbitrariedad, á la du
ra alternativa de conservar la autoridad sacrificando su 
dignidad ó su honor. ¿Se ha detenido á tiempo en tan 
funesta pendiente?'Sería temerario afirmarlo, pero 
se puede desconocer que ha mostrado últimamente tan
to ardor en negociar la retirada de las tropas turcas, 
como ántes habia puesto en llamarlas. Los agentes fran
ceses haíi podido secundarle muy eficazmente.

En tanto qué estuvo sujeto á las prevenciones inhe
rentes á su origen ofici'al, en tanto que se sospechaba 
abrigase tendencias tu rcas, Davoud hizo maravillas en 
Sentido libanés: desde que v ió , por el contrario, su- 
Qeder. á l a . TéServA - una confianza absoluta; -desde que 
tuvo por fiadores de los intereses libaneses en general 
los intereses cristianos, el apoyo del Gobierno francés y 
el de la Sede .Apostólica, se .ha, apresurado a buscar 
sus conveniencias por parte de Turquía. Bajo este pun
to de vista ̂ no puede ménos de obrar en contra suya la 
importancia que concedió á Karam ; la necesidad de re
habilitarse tiene que comprender en él á la nueva au
toridad del acusador. No debe, p u e s ,  desconfiare^ de que 
se abra para el Líbano una era de seguridad, lega
lidad y libertad, con el punto de partida de la orga
nización formal de la fuerza indígena. Una vez desar
mado de cualquier pretexto ó necesidad legal de ñamar 
á las tropas turcas, Davoud-Bajá no sería libre más qu» 
A medias de la presión otomana, que pesaría sobre él á 
cada renovación de mando.. En cuanto á estos peligros 
periódicos, solo vemos dos medios de evitarlos: volvien
do sencillamente al elemento indígena, ó identificando 
los intereses de Davoud-Bajá con los de la montaña, 
nombrándole Gobernador por toda su vida. (Revue des 
deux mondes.)

G. D ’A l a u x .

(1) Todo habia terminado nuevam ente cuando quemaron va
rias aldeas y devastaron la residencia de ve ra n ó  del Patriarca 
maronita: más tarde fué saqueada é incendiada la casa de Ka
ram, con circunstancias tan agravantes, que no deben mencio
narse hasta que e stén . probadas por una información abierta a 
efecto.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

Un éxito brillantísimo tuvo anteanoche mi el Tea
tro Real La Africana, y ciertamente que fué merecido.

La empresa ha puesto en escena esta magnífica ópe
ra.de Meyerbeer con gran lujo, con más lujo aun que 
cuando se estrenó: Además fué perfectamente cantada 
por la Sra. Carozzi , y los Sres. Naudin, Bonnhóe y Me- 
dini, á quienes el público colmó de aplausos.

Los coros están muy bien ensayados, y la orquesta 
tan acertada como siempre. Ha sido una de las repre
sentaciones más felices de la temporada, y el público 
correspondió, á los esfuerzos de los cantantes*

SS. MM. y A A. honraron la función con su pre
sencia* _ _ _ _ _ _ _ _

ANUNCIOS.

POESIA DEL MAR. — COLECCION DE CUENTOS 
' marítimos, en verso, que su autor D; Ignacio Negrin, 

Subcomisario de Marina , ha dedicado á la valiente es
cuadra española del Pacifico; segunda edición, aumen
tada y corregida.

Se vende en la librería de Cuesta, Carretas, 9, al pre
cio de 40 rs. cada ejemplar.

HABIÉNDOSE SOLVENTADO TODAS LAS CUEN
tas de gastos causados en el desagüe y fortificación de 
la mina carbonífera titulada San Miguel, sita en el tér
mino de la villa de Belmez, provincia de Córdoba, y 
formado por Facultativo autorizado el presupuesto de 
las impensas que deben hacerse en el mes de Febrero, se 
anuncia al público por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y por la G a c e t a  d é  M a d r id  , á fin de que las 
personas que con derechos justificados y ejecutoriados 
en su favor tengan propiedad en la referida mina San ilfi- 
guel, se personen en las casas-habitacion del Excelen
tísimo Sr. Conde viudo de Torres-Cabrera y del Mercado 
Alto, sitas en la plazuela.fie Aguayos, núm. 7, á ente
rarse de las cuentas rendidas por el Director de los tra
bajos y satisfechos por S. E . , así como del presupuesto 
aproximado de las impensas y demás obligaciones que 
previene la ley, cuyo presupuesto está en poder de S. E. 
por ser el mayor, partícipe de la indicada mina.

Córdoba 4.* de Febrero de 4867.=De orden de S. E., 
Juan Fernandez. 44378

SA N T O S D E L  D IA .

Santos Faustino y Jovita, hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miñan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 4 de Febrero 
de 1867.

T e m p e r a t u r a  en
Barómet ro g r a d o s  Direccioo

H O R A S  rCCÍUCÍ(í 0 á  ° °  ‘ d e l  ESTADO DEL CIELO.
• ..om unetn» c lígra. viento.

dos.

6 m. 703,75 3o,7 4o,6 S. S. E Cubierto. ‘
9 m. 703,45 S\0 6 \3  S. E . .  Idem.

1 3 ...  703,45 5°,4 6o,8 S. E . . Idem, lluvia.
3  t . . 701,75 3\8  4 \8 S .Idem.
6 t.. 701,99 4o,3 5#,3..S.Cubierto.
9 n. 703,78 4a,$ 5',3 S. E . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  5o,4 6\8
Temperatura máxima al sol............... 6o,6 8o,3
Temperatura mínima del dia  4°,6 3°,0

Evaporación en las 34 h o ra s .. .  4,5 milímetros.
Lluvia en id. id.........................  6,4 id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del eostranjero 

el dia 44 de Febrero de 4867.

Altura  _  
baromó- ¡ ^ cni_

L O C A -  Rica á  0* peratu- Di rcc- Fuerza
Y “l M- / ra1(,e01'  . . .  , . Estado  Es tado
vel del  Sra(I0S cion del del 

LID AD E S .  mar  eft ce^ -  dcl  cielo> de la m ar
mihrne- sima- yiento.  viento ,  

tros. E s .

Bilbao... 759,5 8,3 S. E ..  Brisa. C.e,llov.a P.oleaj.
Oviedo... 749,5 7,6 O........ Idem. Llovizna. »
Coruña .. 756,7 40,8 N. O.^ Calma ídem .... Bella.
Santiago. 758,0 4,5 N .E ,,  Idem, Nubes.,, »

Oporto...  758,8 8,3 E. . . .  Brisa. Cubierto Alg. ag.
L isboa... 758,9 8,7 N.N.E Idem. Ais. nub. Bella.
Badajoz.. » 43,0 N .E .. Idem. N ubes... »
San F.#, á
las 8____ 759,4 43,8 |E .S .E  Vien.° Al.‘ nub. Rizada.

Sevilla... 763,9 3,0 E . . . .  Brisa. Nubes. . »
T arifa .... 757,7 45,3 S. E . .  Vien.® Idem ... .  G.oleaj.
Granada . 760,5 7,3 N. E.. Calma Cubierto *
Alicante. 763,6 43,0 N.E- .  Vien.0 Celajería Rizada.
M urcia... 763,8 9,6 O.N.O Calma Cubierto »
Valencia. 763,6 8,0 N . . . .  Brisa. Lluvia. . »
Barcelona 764,3 40,8 N. E. .  Idem. Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 760,5 5,3 S. E . .  Idem. Lluvia. . »
Soria  760,8 3,4 S. E . . Vien.0 G.°, niev.
Búrgos...  760,8 $,$ N. E . .  Brisa Cubierto »
Valladolid 761,9 3,4 N. E . . Idem. Idem  »
Salamam* 757,6 3,0 E . . . .  Calma Idem   »
Madrid. . 764,4 6,3 S. E ..  Idem. Idem   »
Cid.-Beal. 763,6 4,0 E . . . .  Idem. Idem  »
Albacete. 763,3 6,5 E .S .E  Brisa. Idem .... »
B rest,á8 . 767,4 7,3 O.S. O Idem. Idem. .. Oleaje.
Bayon*,id 760,0 8,0 E ..  .. ídem. Lluvioso Idem.
C ette ,id .. 769,0 40,0 E. S.E Vien.0 Cubierto F. oleaj.
Mars.a,id. 768,5 9,9 S. E ..  Brisa. N ubes... Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cas

tellón , Cuenca, Gerona , Guadalajara, Huesca, Lérida,
Murcia, Pamplona, Salamanca, Toledo, Valencia y Za
mora; y nevado en Avila y Teruel.

v A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA  D E HOY.

5.905 arrobas de trigo.
377 idem de harina.

6.970 idem de carbón.
440 vacas, que hacen 44.679 libras de peso.
305 carneros , que hacen 7.450 libras de peso,
308 cerdos degolladosayer, que hacen 44.445 libras 

de peso.

P R E C IO S D E A R TÍC U LO S AL P O R  M AYOR V M ENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,450 escudos arroba, y 
de 0,343 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,31$ á 0,384 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,34$ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,336 á 0,360 escudos libra.
Idem en canal, de 5,750 á 5,850 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 43,400 á í 3 ,4 0 0 escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,300 á 7,400 escudos arroba, y de 0,336 

á 0,384 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,343 á 0,306 escudos libra.
P R E C IO  DE G RANOS EN ÉL  M ERCADO  D E  H O Y .

Cebada, de 3,400 á 3,300 escudos fanega.
Trigo vendido  $.334 fanegas.
Precio m edio ...............................  5,874 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 44 de Febrero de 4867. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del 14 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLIC O S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-50 
y 55, y 33-75, 70 y 60 en pequeños.

Idem id. diferido, id., 34-35.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicad^ 

44-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in te rés , id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id., 47-55 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

idem, 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España,publi

cado, 89-90.
Acciones do carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 4 .a de Abril de 4 8 5 0 ,  de á 4 .0 0 0  rs ., no pu
blicado , 7 9 -0 0  d. <

Idem id. de á 3 .0 0 0  r s . , id . , 8 7 - 5 0  d.
Idem id. de 4.° de Junio de 48 5 4  , de á 3 .0 0 0  r s . , id.,

8 5 -3 5  d.
Idem id. de 34  de Agosto de 4 8 5 3 ,  de á 3 .0 0 0  rs., id., 

7 3 -0 0  p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .0 0 0  rs., 8 por 4 0 0  

anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 3 .0 0 0  

reales, publicado, 5 8 -9 0  y 80.
Idem id. por id. (nuevas), de á 3 .0 0 0  rs ., no publica

do, 5 8 -3 0  p.
Idem id. por id. , de á 3 0 .0 0 0  rs., id., 5 8 - 4 0 .
Acciones del Banco de España, id., 4 4 9 -5 0 .

CA M BIO S.

Londres á 9 0  dias fecha, 4 9 - 3 0  d.
P arís á  8  dias vista, 5 -4 4  p.

Plazas del reino .

Da5o. Beneficio Da5o. Beneficio

Albacete.. . .  */% » Lugo . . , . .  % >
A lic a n te ....  par. » M álaga.... par d. »
Almena  » *4p. Murcia.. . .  par. »
Avila  par. » Orense.. . .  % >
B adajoz.... par. » Oviedo  y4 p. »
B arcelona... » % Palencia. . » y4
Bilbao  » y8 Pamplona, par. »
Burgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Gádiz    » y8 San Sebas-
Castellon par d. » tian   » % d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » % p.
Córdoba par p. » Santiago..  54 »
Coruña  4 p. • Segovia.. .  par. »
Cuenca  y% , Sev illa .... » %
Gerona ^par. » Soria  * »
Granada  ’ » y  ̂ Tarragona. » y%
Guadalajara. par. » Teruel par d. >
Huelva  par. » Toledo  % >
Huesca  » % Valencia.. »
Jaén..................  » ŷ  Valladolid. » %
Beon................. % , V itoria ..,. » y  p.
Lér i da . . , . . ,  * ^  Zamora.... %p.
L o g ro ñ o ,,,.J  » I Zaragoza.. » . y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 44 de Febrero. —Interior, 34-50.—Diferida, 
30-50.

Amsterdam  44 de Febrero.—Interior, 34 5̂ .—Difen- 
da, 34 x

Londres 44 dé Febrero.—Consolidados, 94 %.

París 4$ de Febrer'O.—Interior español, 34 Di
ferida, 34 j i .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  —A las ocho y media #3 la noche.— 
Función 405 de abono. — Turno primero é impar. 
Martha.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y  media deja 
noche .~  Función 434 de abono.— T u r n o  primero." * 
beneficio del primer actor D. Juan Casañer.—Doble co
rona, drama nuevo en tres actos.—El payo de la carta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i le ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche.— Función  
par. —Tercer turno.— Un sarao y una soirée, caricatura  
en dos láminas.—La trompa de Eustaquio, sordera nue
va en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho y  media de la no
che.—Función $3 de abono.—Segundo turno de tres.— 
Octava representación del drama nuevo de esp ectácu lo  
en cinco actos, divididos en 40 cuadros, titulado Juan 
el correo.

T e a t r o  d e  l a  B o l s a  (calle de Carretas, núm. 44).— 
Este teatro, que hasta hoy se ha denominado La Nueva 
In fan til, se abrirá con este nuevo nombre por una 
compañía de artistas ventajosamente conocidos por e 
público madrileño. La primera función se verificara 
mañana sábado, á las ocho y media de la noche, y se 
compondrá de una brillante sinfonía, á la que seguirá 
la comedia en tres actos y en verso, original de D. En
rique Zumel, titulada Otro gallo ¡Ze cantara, finalizando 
con la comedia en un actq Me conviene esta mujer.

xira***■*•»:mar̂ a  w ta c io n ta í-


